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I 

Llamada a lista. 

TI 

Lectura y aprobación del Acta número 003, corresl}onfüente a la sesión 
ordinaria del día martes 10 de cliciembre del prescnt,e aftio, publicada 

en Anales número ... de 1991. 

III 

Citación a los señores Ministros del Despacilrn 
y Altos Funcionarios del Estad(). 

Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor Rudolf 
Hommes Rodríguez. 

Señor Ministro de Desarrollo Económico, doctor Jorge Ospina Sardi. 
Señor Ministro de Agricultura, doctor Alfonso López Caballero. 
Señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, doctor Francisco 

Posada de la Peña. 
Citantes honorables Senadores: María IzqÚie1,do de Rodríguez, 

Jorge Valencia Jaramillo y Ricaurte Lazada Valderrani.a, respaldada 
por los honorables Senadores: Samuel Grisales Grisales, Jaime Vargas 
Suárez, Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez. Con las adiciones de 
los honorables Senadores: Aníbal Palacio Tamayo y Félix Salcedo 
Baldión. 

Proposición número 5 

Cítese a los señores Ministros de Hacienda, Desarrollo Económico, 
Agricultura y Trabajo, para que en la sesión del día H de diciembre 
informen a esta Corporación, sobre la política de apertura económica 
y su incidencia, tanto en la producción industrial como en la agrope
cuaria. Igualmente, sobre el nivel de desempleo ·en el país. 

Presentada por los honorables Senadores: María Izquierdo de 
Rodríguez, Jorge Valencia Jaramillo, Ricaurte Lazada Valderrama . 
Respaldada por los honorables Senadores: Samuel Grisales Grisales, 
Jaime Vargas Suárez, Guillermo Alfonso Jaramillo. 

Adición. 

Explicar la disposición presupuesta! para el afianciamiento de 
la paz. 

Presentada por el honorable Senador: Anibal Palacio Tamayo. 

Adición. 

Que el señor Ministro de Hacienda informe al honorable Senado · 
de la República. qué sectores y partidas sacrificó en el Proyecto de 
Presupuesto de 1992 para .satisfacer las demandas de partidas del 
llamado "Congresito" y qué criterios aplicó para estas supresiones. 

Presentada por el honorable Senador: Félix Salcedo Baldión. 

Santafé de Bogotá, D. C., 4 de diciembre de 1991. 

Proposición número 8 

Adiciónase la Proposición número 5 para el debate sobre la aper
tura económica, con el fin de que sea transmitido por la Radiodifusora 
Nacional, este miércoles 11 de diciembre a partir de las 3 :00 p.m. 

Presentada por la honorable Senadora: María Izquierdo de Ro
dríguez. 

Santafé de Bogotá, D. C., 10 de diciembre de 1991. 

IV 

Lo que propongan los honorables Senadores, los señores Ministros 
del Despacho y Altos Funcionarios del Estado. 

El Presidente, 
CARLOS ESPINOSA FACCIO-LINCE 

El Primer Vicepresidente, 
OMAR YEPES ALZATE 

El Segundo Vicepresidente, 
JAIME ENRIQUEZ GALLO 

El S_ecretario General, 
Gabriel Gutiérrez Macias. 

PROYECT·OS DE LEY 

PROYECTO DE LEY NUMERO 10 DE 1991 

JI!lor la cual se provee a la organización y f1mciona
miento ele las juntas administradoras locales, en el 

Distrito Capital. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

TITULO PRIMERO 

De las localidades. 

Artículo 19 El Concejo Distrital, a iniciativa del Al
calde Mayor, dividirá el territorio del Distrito Ca
pital en localidades urbanas y rurales, de acuerdo 
con las características sociales de sus habitantes y 
rnalizará en el correspondiente reparto de competen
cias y funciones, con el fin de descentralizar teriito-

rialmente la Administración y propiciar la organiza
ción y participación de la comunidad en la gestión, 
prestación y administración de los servicios públicos; 
la realización de las obras de infraestructura local y 
en general, en los programas de benefido comunitario. 

Artículo 29 El Concejo Distrital, a iniciativa del 
Alcalde Mayor, señalará a las localidades su deno
minación, límites, atribuciones administrativas y dic
tará las demás disposiciones que fueren necesarias 
para su organización y funcionamiento. 

El Concejo podrá crear, suprimir y fusionar loca-. 
lidades, al igual que modificar el estatuto y régimen 
que para ellas haya expedido. 

Artículo 39 Cada Iocalidad estará sometida a la 
autoridad de una Junta Administradora Local y de 
un Alcalde Local. A las autoridades locales, les com
pete la gesti6n de los asuntos propios de su territorio 
y a las autmidades distritales, les corresponderá ga· 
rantizar el desa.rrollo armónico e integrado de la 

ciudad y la eficiente prestación de los servicios a 
carg·o del Distrito Capital. 

Artículo 49 La división del territorio del Distrito 
Capital en localidades, se ceñirá a los siguientes cri
terios: 

a), Las local!dades urbanas tendrán una población 
no inferior a trescientos mil (300. 000) habitantes. Pa
ra las localidades rurales no se tendrá en cuenta su 
volumen poblacional, sino sus características fisio
gráficas, agrológicas, ecológicas, sociales y su condi
ción de recurso agrícola y pecuario; 

bl. La cobertura de servicios básicos, comunitarios 
e institucionales; 

c) Características sociales de los habitantes. 

Artículo 59 El Concejo Distrital hará el reparto de 
atribuciones administrativas entre las autoridades dis
tritales y locales, teniendo en cuenta los principios 
de concurrencia, subsidiaridad y complementariedad 
y las siguientes normas generales: 
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a) La a$ignacion de con1,,etencta:; a las autoridades 
Lbcales buscará un mayor geado de efici _encia en la 
pt·estación de los servidos; 

bl. El ej ercicio de funcia·neoc. po·F parte de las auto
r�d�d.es locales deberá conformarse a las metas y di.s
poo1c10nes del Plan Generat de Des¡a1'.rollo· del Distrito· 

cJ En la asignación y delegRción de atri buciones de� 
b?rá evitarse la duplicación de func�ones y organiza-
mones administrativas; . . · 

dl No podrán asignarse responsabilidades .·sin la 
previa. provisión de las recursos necesarios . pÚa su 
?.tención. . 

TITULO SEGUNDO. 

De las Juntas A:.rllmiu�1sfrarll@ras .Locales .. 

Artículo 69 Las Juntas Admtnistratjoras Locales son 
cnrporaciones públicas que ,¡¡e elegirán popularmente 
para períodos de tres (3} años. Estarán integradas · 
I.>'Or siete (7) ediles y uno . más por ca:da ciento cin- · 
cue

_
nta mil (150. 000) habitantes que Ja· respectiva. lo

calidad tenga en exceso sobre loo primeros trescien
tos mil <300.000) sin supenix en ningún caso el 
número de once (11) edUes. - · - . · 

Para los efectos aquí. previstos, i:ada locálidad· cons- · 
t�tuye m:ia circunscripción electora( El Coiisej� - Nª�-. ·· 
c1:inal Electoral y las . Registradurías Nacional jr nis.: . 
tntal del Estado Civil �!:!lll>.an�:n . la�. d�dsiop.es ·, que 
fueren de su compet_emna. par-a. , .haCer-. ·coincidir· fa 
C.ivi.sión electorál intér17a ·del Di�trito Capital':corí: su · 
división territori¡iJ en localidadeit · · · · · · · : · 

r:as cifras_ de población a a:¡ue se refjei:e. él. J?i'�s�i:Ú"e 
2.rt1culo seran. las que pam las diferentes. localidades 
pr_cyecte cada tres años el Departamento. Administra.-· . . 
t:ivo Nacional. de: Esta<lli;tica, QANE.. · · · . · ·· · · 

Parágrafo: Las · Juntas A�iniStradol'as -Lo
.
ca

.
les 

QUe .se .·elijan· e¡1. los CCJ>IRicie-¡¡ electorales ···de " marzo 
o\e mil novecientos noventa y dos. (1992) .. teríninal'án · .. · su período el treinta y mm (31} de c1fciem)J1,e_' ·de ·mn 
mivecientos noventa y cuatm (1!!!!4)•. . ·. : . 

-
Artícu�? 79. En ·las votacio�e:s que . .s� re¡¡Jicel;¡. p,ara 

!a eleccion de J.untas Aduumst:t'arloras .solo. ·podrán· 
�a1,ticipai; los ciudadanQ.� tu.scrito;;;. en el. censo .. . elec- . 
�oral que para. cada localidad· establezcan las autori-
ctades competentes. ·· · 

-
· 

Artículo S9 Para ser elegi�o edU o nombrado · Al- · 
calde · loca1 s�- requiei•e· Set' cfudadanó 'en ejÚci.cio; · . 
haber residido Y deseIDEJíi1Íl<l-fiDl . alguna · actividad e 
profesional, industrial� camercial · o laboral" "en ia
resp�ctiva localidad por lo menas ·durante el año 
1nmediatamente anterior a la, . . fech;i, de la elección o del nombramiento, ser mayar de edad. ·. · 

TITU!JO TERCERO -

De· las inhabi!iiila©te:!<. <e Jin�oomJ!'i�tjbili.dades. 

Artículo 99 Sin perjuiciü- «'l:a fas demás inhabilida
des que establezcan la Gm1st!tucíón y. fa Ley no 
podrán ser elegidQs etiile:o Q:T:lie.n�.: . · . · ' · 

19 Hayan sido condenado-3 a pena· privativa · ct{ la 
Hbertad, excepto en, loo casoo de delitos· .. culposos o 
políticos; · · . 

29 Hayan sido sancianadc;s con la pena de ·d�sti-. · 
t_uc��1. de un · cargo. público·. G·· e,xc�uído§. temp:Oral o.· 
o.efm1t1vamente del ejercicio· de· U<na profe,sión ; · · . 

39 Hayan perdido la investidura de congrésista·s o 
de cualquier corporación pública; . . · · '. 
· 4)' Pentro. de los. S.flSe;nt.a .. (íiJ}), djl!-,S, aDte�iores � · la 

elección· s�· hayan dese1npeii.a-Oo·-·CÍl>mo empleados pú� 
blicos o 1;rabajadores .oficiales· o hayan sido, mie'm� 
bros: de ·una. Junta Direcbi\\2; de entidad ·descentrali
zada del Distrito Capitat · . , · . · . · . 

. 5?. Qentro de, los tres_ (il) me,s¡;is ante�iores a:·- la :.fe
cha · de la elección hayan· inteFVenido en la·· .2'estióh 
c'.e negocios ·o · en la celebración de cónti:atos-:Con el .. 

. 9i�trito. O ·SI�" entidlJ.!ÍC,Si Q,• haY,at1 ejecutado ep: ,terrÍ- .
... 

wrio. del ir ismo contrato qelebmdo con · .org:mlsino 
público de f'Ualquier nivel;· · . ·· _ . . . · 
. 6�- Sean cór yuges . . compañeros· permai;ient:es '·o pa� 
e1entes d�ntro. ?el tercer grado . ée c.onsanguh:iidad, 
segundo oe afm1dad o. primero· civil de. !.os ':(unéiona- · 
rios distritales que ejerzan ... i!.Utoridad ·política-.· CiVÍl . 
o administrativa: Se -'exceptúan los de ·carrera. 

'
actmi:: 

(·üstrativa; y · · ·- · 
79 Las demás que .. détermine · la Constitución y . 1á 

Ley. 
. . . 

Artícu}o 10. Los. ediles no· ten�i:�n. suplentés,", Lai;; . 
f0.ltas absolutas serán llenada:s P.or los ·cancli_datos· , no· 
e1�gidq.s, _según .el .orden ·de· in.scdpdón en la · lista co
nespondiente. ·En la misma forma lo. serán sus· faltas . 
temporales por ·causa- de-- e11fet•m.edad. debidamente · 
cr111p¡,:ibada. . 

. · 
· Cnnsti-tuyen fa�tas. a!Jsoll):.tas.-de lo.s ediles:- su muer:.., 

t�. .su re:rmnciai · aceptada,. l;l! deQisión · de áµ_torida d. c_e';'petent;e que los· priiTe del derech.0· a ejercer ·IiÍn•. 
dones pú)Jl)�¡¡..¡¡ y s1¡ �e.eptaei.-Qu de cmil.qu.ier ca_rgo: 
e- emp�eo ofJCial. · · 

Jl.rticulo 11. Los eclile:?.: tendrán derecho · a lionora
rir.s por su. asistencia ·.a, sf),siOne..s :plena:i:ias de ias 
J1111 tns Administrativas de que hagan parte. Los ho
t'crArios respectivos, por sesión serán equivalentes al 
rnonh del sslal'io cliarfo qu:e- oarr<'.sponda o devén
g.¡_:c·1. los .�.lc.aldes locale...s. 

L�s ediles no podrán· hacer, parGe. de la.s Juntas o 
Ccns.<.ios · Directivos de lsB. entid.a.d.e.s descentraliza-
fas Gel Distrito. · 

Miércoles 11 de diciembre de 199]. 

TITULO CUARTO 
De las limitaciones Y' prohibiciones. 

Artículo 12. Los ediles no podrlin: 
P Ejrrcer función pública alguna distinta a las · 

i1Jherep.tes de sus. atribuciones. 
29 .G..es�.iQ.na1· en nombre· pi:opiq o ajéno. a.Suutos · 

ante entid:ades públicas de cualquier orden o ante. 
las personas que administren tributos· ser apodera,
?os ante las mismas o celebrar con ell�s por sf ó: po;r. . 
1i;terpuesta persona contrato alguno, salvo las excerJ- -· 
Clones legales. 

39 Las demás que les señale la Constitución la ·Le3r . 
o loo Acuerdes Di.stritales . · ' 

TITULO QUINTO 

De las funcion.es o ati;ibuciones. 
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ordinarias, asJ: del 15 de enero al último día de fe
brero J¡ ?-urante los meses de .abril, jul,iQ. y octubre, 
e�tos u_Jtn;nos períodos son prorrogables hasta POI'· rn 
dia s . i;n.as, El Alcalde local podrá convocarlas a reunio
nes �xtraordinarias por el período y· asuntos que de
te1'mu1e .. 

Parágrafo transitorio. Las J1mtas que se elijan en 
los ·próximos comicios de marzo de 19.92, sesionarán 
ordinariamente durante los meses de junio, agosto y 
octubre de 1992. · 

Artículo 16. Los ediles se posesionarán al iniciarse 
las· correspondientes sesiones ordinarias,_ siguientes a 
su elección. 

.El AJ�ald� local instalará y clausurará las sesiones 
ordinarias y extraordinarias de las Juntas Adminis
tradoras Locales y deberá prestar su colaboración 
para--el .buen funcionamiento de las mismas . 

Artículo 17. Las reuniones que ·se efectúen fuel'a 
Artículo· 13. Correspond�. a las Juntas Ailministm·- -del lugar señalado como sede oficial de las Juntas, 

doras· Loea·les:- . . . . . ·c.arecen 'de validez . 
. ·1°<Dictar los. actos y tomar las -medidas que, con·-. . . _ . Los Álc�ld�s .locales, en �oordinación con las -:"uto

s19e�en necesarias para - promover el progreso<-eco-.-.. . · n��des, D1st:itales proveera� Jo conducen
.
te. 

a fm de 

.nomrn_o ·del territorio colocado . bajo ·su autoridack 3, .. asignar opm tu?amente el s1t�o que servira de sede 
el bienestar de sus habitantes . 

· 
. 

' para-< las· reumones de las· ·Juntas Administradoras· ··. 29. Q�plir la_s fum::ion_es_que en materia de..·sert�-:- 'Loc�l�s. ' . . . . 
·cio� : p�bl1cos� construcción .. de obras .  y ejt1rcicio-..-d�--· ... 'Articulo 18. Para de�1�erar las J�mtas.Admnustrado-
atn�ueiooes .. estatales- les: asignen· la Jey -.y .les - dele'-, . . rns . . Local.es ·Y sus Comis10nes reqmeren- l� · presencia de 
guen. )as .a·utoridades naeionales y distritales· 

. P<ll . l? meno.s la �uarta parte de sus miembros. Para __ .. 39 I?i<¡tl;ibuir y .apropiar fa partida . global- .qu�- en . : d�<:1.<;li.r, es necesaria 1� asistencia de ·_Ia mayoría de sus 
_el pre¡¡�uesto- anual del·-Disti�ito se -a.signe a ia zies- . il�t�grn:r:iti:s. pus decis10nes se· tomaran- con el voto fa-
. pe_ct.i:v.a�.1pca-lidad.. 

· · . - - · ·. - - · - - . ·.: .v,oi:aql.e� �e- l_a. maym:ía .. de los._ asis.t.eu.te¡¡,, · 
- 49-:Efabora_r y'. e1iviar al Al_ca!dé ··Mayor ia terrifr· de. '. : - . .\Ütículo 19: Los actos de las Juntas A.dminiStradoras 

la . · que·. ·sera :nombrad.o . . el correspondiente 'AICa:l.de> ._· . . I,.ocales -se. denominarán Acuerdos ·I...ocales.; .. los de los · 
lccal, · oportunamente. · · . · .. Alc.alqes, dec_:r:etos locales. su publicación se hará en los · 5� Aprobai·. y .adoptar el presupu!!Sto de>·ingl'CSOO.·. y,.·. ::�r�,¡¡h9s qficfales de divulgación del Distrito Capital y 
gastos P::i.ra la respectiva localidad. · . . en. l1;>s .<;!emás m·edios que aseguren su ·más amplia di-
. _6�_ Pr0¡;mne1• . .pox. intermedio. de . los �conduétoo�.'00,.,. :e,. ·�?s!ó1}.:Y''c011ocímiento; _ · 
rre,spo,nd�e�1tes,: � .. )fl& a,.t¡torid ades . estatales :de cual•, , .· . Articulo. 20: Pueden presentar proyectOs de Acuerdos 

. qui.er o:oen y n_ivel _la. inclusión. en . .sus. ·pi:esup�&.tost .. ··_Locales· a ��Vi Juntas Administradoras. los. ediles y el 
de_ pa�t1�as destmadas al mantenimiento,y.,. consewa•"--.; .. c01•re�pondiente :Alcalde Local. . . . 

· cfon <ºI'. . m.stal�ciones y servici:O!> que .sonc tjec s�.- :res- � ·.- Ar�iculo · 2L Tci?o proyect?· de Aéuerdo Local debe 
ponsab1hd¡¡d. . · · ·I-efei,1rse a upa. m1sm.a., maJeria, y· serán •inadmisibles las, 

. 7':,.: Pro.picia1:. la . pa,rticipaciQ!J: _d�. ¡ª. coi.nµft�a�,: �,-.. · disp?siciónés o ?Uodjficacionei:; gue .no se relacionen con 
pec1alm.ent�, �or. mtermedio _de organiza·cfones, dvicas;- . . _ .. ellfl¡ . . Elonforme ;al Reglamento de· la Junta. la -Pre.si-: 

. e.� ?tante.mmiento .y· ·control . .de· la .prestación .de.·ser.::, · "  .de:acuh de. la: misma. podl'á ·rechazar las füiciativas que 
.. v1c1?8 P;J.lil_ü:os; del buen:: uso. de la..s obras.· yd:lel e�-< . :�t?lei:0:1a· presente disposición. 

· · 
pacio publlco. y de !¡is inversiones qué· se i-ealicen.,ciJ.n: .. .' · · ·. Articulo · 42, .Para que un proyecto sea Acuerdo Local 
sus recur.soo. · · ll:ebe aprobarse en dos debates, celebrados en días dis-

89 .Proyectar; estudiar y proponer anualn;i�J\te .. pat;BP' . ·th:itos;. "Además debe haber sido sancionado.y publicado. 
·SU inclusión en los. programas sectoriiJ.les-. y locales.:.·,.:··. �:iitlct:in 23. Las Juntas pod1•á!:l: integ.rar· comisiones 
enmar.cai'Los en el plan general de. desarrollo,· las .obras.. .· penn_a1Lntes encargadas de rendir informe para pri;. 
y actividades ·que requiera la comunidad. · .mero··· Y· s�gundo debate a los proyecto.5 de Acuerdo 

99·Pi·omover el'.desarrcllo .·de ·a�a·!:Ilblfü!<i . pPpµlp.l:"fl:l:i . . - .Lo.cal,•seg�n lo.s asuntos o negocios de que conozc:an y 
para consultar ·las .necesidades y aspiraciones. de-.la,· . .

.. el-· contei:ido del i:royecto, los informes se rendirán 
comunidad. p.cr.-.. el edil o los ediles que la pre.sideucia, nombre· para: 

rn. Promover el ejercicio de la iniciativa le"·isls,-.. el efecto. 

ti va y .en conj_unto - con las autoridades. distritalel'.coD.:-.c-.. . .. _¿o.QO· e_d�l deberá- hacer parte �� tw.a comisión y po
vocar a refer-<)ndum o_ consulta pppul.a.i' en. el. territfil;-, - dra.-pertenecei: a do.s o mas com1s10nes.permanentes. 
ria ele· su· jurisqicwión; reC:omendai;· la Tevocal-0ria'.de·· Artículo 24. Los proyectos · que no recibieren aproba-
mandato de los ecUies y. en gf)p.eraL apnyar. el d.e.si!.c•' .cióti po�· fo menos en un debate durante .. cualquiera de . 
rrdlo de las actividades que: permitan la .genem<1i�'t· . .. · -.1-0.s P.er1qdc.s de sesiones ordina:i,ias· ·o, extraordilmrias 
de fuentes de trabajo e ingr.eso. na.ra -la comuai�. :se1'án·'archi-v,ados, y- pai:a que la J.unt·a. se. pronuncie so,,_ 

11. -Nombrar de!eggdos a Jos.- Ól'ganos . asesores.•de,..Iepc. .bre ellos· 'detierán presentarse nuevamente. 
Administración Distrital; participa1; en los coini:íié<i .. d�; ·: · · ·Artíéulo··25. A.probado en .seg'UH-do deb.ate. un proyecto .. 
vigilancia- y control de .las emnres,as y·, ent}dade&.·�: · de-_··Acuel'd·o_ pa�ará al Alcalde LoiwJ. para, su sanción, 
servicios públicos y sociales en el área,· de isu·. jwis·-·-· qu!t!n podra obJetai:lp J?Or moti:vos. de· inconveniens:ia- o 

dicción. . . . · . µor ser contrario a la Constitución. la. ley . o los Actter-. 
·. 12:: Scfü::ita:r y justificar ante el concejo --Distrltal,.. · Q';l�r:dent�o.: del término . improrrogable de los cinco (5) 

el· establecimiento de sobretasas .y. contribuciones, .e:!í!- . . ·.· . 'dm� siguientes'ª su l.'ec1bo. · · · . 
·elusivas para. la respectiva lo�alidad· coJJ...fUJ...es� .espe·-�·: . · ." Sr· el :A.lca:lde; una vez transcurrido el citado término, 
cificoo a oJ:¡¡-as Y. .m:..ogramas , de·,interés-- geaerálv .. · -n?; hlilbiere' dev.uelJo el proye.cto. obJaj;ndo,. d.ebe1:4· .. san-

. - 13, Fresental'- .al•- .concejo.: Dístrita.li · Pl'J::'Y�c� qe¡. ·:'. j{1G�aor!o· y .. p:r;o111:ulg·arlp. · 

Acuerdo, ·que no: sean dé -!¡¡.· inkiati-va.-.. del; .:AU.�t .. ::=c ·:··-:&l.la'·.Junta- concluyera .s�1. per.ío.c!o de .sesiones.dentro· 
· May·or: ·. . .. . · ·· ' · · · .. ., ·: · · · del'; .,té1,µiino . . señalado, el Alcalde, déberá convocarla 

. f4. -:Vigilar: la :.ejecución de. los . co11tratos,'. al:;· ig11.a1: .. _. , .p_�a..:que- (1.ecida .so.bre. las objeG.iQ�l:B..'» q.1.Ji!od1u)JJere fo_r-, 
que ·e_¡- proceso de .adjudicaéión de.·Ios ini.sÍnCsi:.i:,qu,&"- . ·'.•:n:.1:iI:a.�P-. �!).�.c�tación: se hará Pal'a:�ntrQ"d� los trel' (3) 
e.sté_n·- relaci�dos., cum el . ár.eii-, de_ slli. .jtn:_i§.di_Q_�i.Qª'; .�r�,: . ,- ,d_i.:;s,SJfülH'm.�e,<;. a·Ja.· fec_l;.la d.� . las, objeciones, y ·pQI'. térmi_.: 
en. g.enerlj.l, ·fm:m,ular. ante. J.a;;: :&:J:J,t.�Ri�l!;cl�.:C.t:l'��?."-,.:;· !.l�ht;o;:Jnferior:a dos. (2) dia_s.... : . . . 

:te.n�e.s, las, r.1�cP.mftl1d¡:¡c10nes· q�-- s�,.e&.time»• c��'!!�: . . . , .' , .. AJ·tJ:CJUlo,.. 2&. . El Alcalde . sancionara. sm. poder pre
-.t�s _'para. e� �rüejór. desárrollO: p.e .e.stós.- coút�i:i.&- _.�s>; :se!��al,',IJ.ue:vas objeciones.·el p¡:qyeGto'<¡l/.e. req�nsicierad9, 
. eJercido 'ªe .·esta .·fUnción, -los -'ecl,iles•-teiictráJi:"..·de��: -�,PP-!t:lªF�l\u:¡t.a,.f.m�z:e .. ap.rohadp. J?i11.,ell)1)argo,.·:;;i ·la; Ju1:itl!r 
· a -�olicital" _t... _9b:t_�]1er lqs ·· inf grmes .... y : copias ;,ti.e- lo&::;'·: ,_.,,�.Z!l · ,,ia,s· objeciones. por_ . vio}a.�ion a Ja· Constitución,· 

documentos .que requiei:an·-para la' vigilaÍ:lcfa,''de·;;esths.;c<.c 1a,.!ey o .los acuerdos, .el proyecto será. enviado por el 
contratos . · · · · · · .  · · · · . . . i?,l9Ide_.? J<l'rip!Jn,al Administrativo. dentro de los cin

:·· ·-15 . .-·,Solicitar· a "las - auto1•idades. Di.stritales·.:el "'-tiesa·�,,:·:--!::()..:. (5Ldías. slgJ:lie,rites, acorp.pa.iía<:Io ·de�µn escrito. que 
. rri:>H:!í y ejecrución .-a� oh.ras:: en..-i;_u·.'.lrn;aiii;füd�c . ; ....... ,_c}m.Feni;il. ·I.qs;re,qµifitos seí?-ª!ªª� e.u .los. uumerale.s .. ·2 

. 16" Pro_mpver la&- acc).one.s: n�c-�sai:ias .p�i·e,,.:'.Ja;-·,pr�,;.e,. ,-. � ·: -�··:deL;µ,��culq_ 137 del. Cod1go Qonl;enc1oso Adminis�. 
tección� ·1:ecuperaCióú · y de.San-ello .. . de·- :¡�, ·"1,ee�.·,: :. _ · tra�1�:9�:CP�cre.to. 01 _de 1994) , . �l. Ttl��nal- decidirá . con·,. 

natID".ales y del medip. aµibiente del áJ:ea· . d�; su ·. juris-.-.�· . . f-0i::nw,· �1 t1,�niite �.e:ialado en!11 articulo 121 del Código 
dicdón; xealizar ·campañas de .educación · ainbierit11;l-¡.,· . d� · R�gimen Mumc1pal. . . ·" . 
de .reforestación, preservación . de· ias�cfiencas�,mar.0..--> .. ··. A.rt1�.ulo 2_7_.. Dentro de los tres (3) -días siguientes al 

gráf�cas '3'': ?i'.e'.l'�·� les. contr.ol.es .nec�arlQ�; P!lílllú�W.�,11<:: · _; $:le_-... I�.;$�n.p.1qn,. , el. Al;c:i.ld.e I&cl}l·_ e�w!�i:�; copia;. _del 

la .contammac1ou ambiental· · · . · · · · - .. 4\.c11�1 do -.ª1 . . Alca,Ide Mayor para su rev1s10n Jundica. 

· 17-_:. Cm::forme a la .ley:. y: 1i 'ios AéuertioS 'dét-cOO, • .  : _J.,�. reyisió.n .. �ql1í_ ordenada. Iio �usren.de los, efecto:;; de 
c(ljo ·Dist1ital;· participar en ·1a :·elabp¡:�eió� qé, .fo¡s;.. l?� .f,-?1.ierd.os· ?ocales. . 
planes. .y_- p.r0g¡;ama!)· de· ·de.sRI;i'0Jló,- ecop9R1.!.cQ- y-:�i¡��-l'r.. . A. tu;ulo .. 28. Si·

. 
el;. Al�alde· M:11y�r . �icontrare que el 

Y- de ®tas_ pijbljcas d$1 :pistrito Capi.tat � Acuerdo es co11:trn�10 a la- C_ofis.tituc1ón, la :ley o los 
: 11li •. . �pecjir su . Propio reglamentó. · · . .¡;.cll.er.qos , .�el p1sti:ito , la remitlrnn, cien tro de los diez 
. i!li. :H;.a;; __ ,d,enu!.s q)le I�� · s_eñJ!!e ir,¡;:· 'óonstitm�i(ffü; '. lai<- . (W) -�has s�gwentes a la f�cha· e11- q�� 13;· h'.l'Yª recibido, 

Ley' _ 3� ·IR>� . . A:cue.r_dps _I)ist_ritales. : . · . ._- · · - .. - · ·· �: Tu,bu�ia, ,de lo Contei:ic�oso l\.tjmnustrat.ivo para que 
-: Artfculo · 14 . . El .con¡!eJO Dis�rital,. el.· AÍCaldi{ Mayci. · _f;):ste, gec.ida_ s?bre su validez. E� e.ste ·caso se observará 
y les demás autoridades Distritales podrá.u delegar:el· el tramite mdenado en el articulo 23 de· la presente 

ejercicí? o.e las · .fllPCÍ.OlJ�. que .. !es CG�'l;e,spoo.�-�n :�n ley, 
: 

, . . 
las Juntas Adniiriistr.adoras· y en los· Alcaldes· looale&;-. Ai_�i.c1;1!q �9. Son �ulos �o.s Acuerdos expedidos en con-. - · · "· travenc1on a las drspos1c10nes de la Constitución de 

.TITT,JLO .S:.EXi'o . :__ las .leyes o de los A.cuerdos y demás acto.s de las . a�1to-

Del· funcinnan;iiento. _ 
A!"t[r;uI0 15. Las Juntas Administra®F�. �LW:l'l�·5.; . 

ten.drán- ·cada año c_uatro (4) períodos. � .s��neS-· 

r¡cta.d€-s-.{\ist!'it.ales. superior.es, . 
. Artículo· 30. El Alcalde Ma-yor, el Contralor, el Perso

n,ero, .. lr:s Secretarios del Despacho. los directivos del 
PB�?.rtarIJento A.dministrativo y to,g ·Qe�·entes cte la;; 
E;nt1da.des Descentralizadas del Distrito. deberán- ser in-



ANALES DEL -CONGRESO 

vitados por las. -Juntas Administtadoras a -las sesiones. 
en 12s -que los citados funcionarios -pida.n ser oídos. · -Los Secreta1'ios y -los Dire�tivos del Departamento 
Administrativo podrán ser citados con· dos (2) días de· 
anticipación para qi,ie respondan el cuestionario sus
crito que la Junta apruebe. 

TITULO -SEPTIMO 

IDe 'Eos ATcaldes I.:ocales. 

Al'tículo 31. Los Alcaldes Locales se1'an nombrados 
poi· el Alcalde Mayor para períodos de tres - (3) a'.ños 
de terna elab-Ornda y enviada . .  por la correspondiente: 
Junta. Administtado1•a. Para :la ·tntegr.ación 'de la te1:1'1a· . 
¡;e Empleará el sistema del cuociente electoral. Su 
elaboración tendrá lugar 'dentro de lbs ' ocho (8) días 
iniciales del primer período de sesiones ordinarias de 
Ja ccrrespondiente Junta. ' 
- Fa�·ágráfo transitorio. Los Alcaldes Locales que. se 

nbní.bi'.en •'en mil novécie1i'tos noventa y dos (19!:12) 
teríúiliaran su período el treinta y uno (3l) 'de diciem- · 
l:Jre de mil novecientos noventa y cuatro (1994) . · -

Ardculo '32. No poiiran ser designados Alealdes Iio
calE's quienes esten comprendidos en cualéfiliéra 'de ras 
p.rohibiciories a que se - refieren los ordinales 19, 29; �9· 

y -5? del a1•tículo $9 de esta Ley. Tampoco, quienes sean · 
có1íyuges. compañeros permanentes o ·parientes ·dentro· 
del tercer grado 'de ·consairguin:idad . . segundo ·:de . afin:i-. 
dad o primero civil de los -ediles, de los CónCejales o.  
del JITcaitre Mayor. Ni quienes n.o ·puedan desempefüirse 
éoYno "funcionarios ·públicos según la · constitución y. 
la. l E y. · A!·t'culo 33. Las faltas absolutas y temporales de los 
Alcs.ldes Locales serán llenadas por ·la persona que con· 
tal fin designe el Alcalde Mayor. En el primer caso. 
soli�'tará de la Junta ·res¡:iecjtiva «la elaiboracrón 'de �la: 
ter!' a corresponclie11te :para 'el l'esto •ae1. peYíodo . . si no. 
se h :cllaTe reunida, ·1a con:vü"Cará ·a sesiones extraoi'di
nari � s con el propósito señalado. 

Ar:-ículo 34. En, los ca�os y ·por -los motivos señalados 
en -la ley el Alcalde Mayor ·suspenderá _o destituirá 
a los Alcaldes J"'ocales ·conforme el procedimiento es� 
tabler.id'o por la misma ley. 

Art.ículo 35 : ·corresp0nde ··a fos· -Alcaldes · Loca·les : 
19 Cumplir -las funciones •que ·les asignen ·1as leyes y 

que lrn fijen o deleguen el Concejo Distrital, el Alcald1: 
Mayor u ·otras autoridades nacionales o distritales. 

29 cumplil' y hacer cumplir las resoluciones· de · la· 
correspondiente Ju11ta AdminiEtradora para lo cual po• 
drán reglamentar sus disposiciones. 

39 Vela·r -por la tranquil'idad .y seguridad .ci-udadarias ;· 
ptoteo:er 'la vida, hoJ'l ra y bienes de las .persol(as y · ha-· 
cer respetar sus derechos, garantías y libertades.: 
Gonfrrme a las · disposiciones vig·entes, conservar el 
ordE.n ·Búblico en -su 1oca1idad y, con la ayuda de las· 
aublidades nacionales y distritales, restablecerlo cuan-: · 
do fuere tul'bado . 
- 49 · vi·gilar el cumplimiento de ·las· normas vig·entes: 
sobre ·désarrollo ·urbano, uso •de1· ·suelo y ref0rma ur
bam• , ·y ·de acuerdo :con 'las mismas, expedir ·o negar 
�as 'ice1rcia:s, ·autorizaciones, perrilisos y '  patentes ·-de· 
fun;:�cn amiento que soliciten ·los · partiCulares. ·Sus de0. 
cisio�ies 'en ·esta materia seraii 'apelables .por los ·inte
i:esadcs ante el Jefe del Departamento Administrativo 
de Planeación o quien haga sus veces. . . 
· CO"·ia de todas las ·decisiones y .providencias que 

did0n los Alcaldes con bnse en ·-esta facultad será ·re
mitida a Planeación Distrital. 

5º :bictar· lo:S actos y ejecutar las '0pera:ciones necesa
ria> ;:;ara la recuperación y conservación del , espacip 
públic-:i, ·el patrimonio cultural y los rilonume.ntos 'de 
la locr..lidad. 

·6º Promover y ejecutar las ac�iones que consi��ren 
nec::·arias para a.oegui:ar la protección, recuperac�op Y. 
cons<:rvaciÓn de Jos l'éCUrs·os 'l!mtnra:les Y ·el. amb1.ente .. 

7° -q;xpedir o negar permisos para ·el fimcionamiento, 

de casas 'de juego ·y Ja celebración -de r-Has Y espec
tá:cu'os 'fjúblicos. ·de acuerdo con :las correspoBdient.es 
norm�s 'de ·policía. . · 

30 Determinar la ubicación y controlar el func1pna�: 
:fuié�11·0 de las ven"tas anrbulantes· y ·estacronarias, . en 
coor::linación con las autoridades distritales. · 

99 Vigilar y controlar la prestación de servicios, !ª 
con<trncción de obras y el ejercicio de funciones pu-. 
blic<. � .  p'1r pa1•te de autoridades · estatales o· p·erson:as: 
p1'ivsdas. . . 

Ar.t,fü)!o 36. A pa1't.ir de i-a vigencia fiscal ·de mll ·no-. 
veci;ntcs noventa y tres ( 1993) , no -menos ·del ·die_z por; 
Cient0 (10 % )  de los ingresos ·del presupuesto ·de Ja a:d
ministrq ció�1 central del Distrito capital se asignará 
a. ·J a,  localidades teniendo en cuenta las necesidades 
l:>ásicas inrntisfecha.s de la población de cada una de 
ellas �egún los índices que para el efecto establezca. 
el f'·ena'i·tamento Administrativo de Planeación Dis.., 
t1ital. · · 

Ls. cifra fijada ·en este artículo se incrementará 
anur.l v acumulativamente en un dos por ciento (2 % ).: 

hast". ·alcanzar como mínimo el veinte por ciento 
{2oc; l en la vig·encia fiscal de mil novecientos noveü-ta 
y ocho í l998l . 

Pa ,:ágrafo transitorio. Durante la vigencia fiscal de 
nül 110�1ecientos noventa y des (1992) l a asignación. 
a que �e refiere el presente artículo será igual al ·cinco 
por 0ie-11to <5%)  de los ingre.sos del presupuesto de la 
Adn1' - istración Central del Distrito Capital. Autorí-· 
za:e •l Alcalde Ma:vor para hacer los traslados presu
pue,-;alPs a que hubiere lugar con el fin de dar cum
plirc ' �"to .a Ja presente disposición. 

A;·•ículo 37 . . La .asignación global que conforma el 
artü.:·110 anterior se haga en el presupuesto distrital 
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. .pwa ·cada 1ocaHd�d .. se1'á distribuida. y ·apropiada por Ja 
é!'>:r:respond.!:ente Junta Administradora. · con tal fin; 
ésta -sesfonará ordinariamente entre ·el once <U) y el 
·�e:inte ·(20-) -de ·diciembre ·de cada ·año. 

·:Pal.'ágmfo. La distribución y ·apropiación para mil · )10veeientos noventa y dos (1992) la harán las ·Juntas 
.durante las sesiones . del mes de julio del n1issmo año. 

'T!TüUO OCTAVO 

:ne· los Fondos. · .fo.itictilo ;38. Créanse "en. ·cada una de las lo
.
calidades 

1m Fondo de Desarrollo para la financiación de Ja 
)Jll'estación de los servicio¡; y la construcción de las 
C!bras di;- competencia de '"las Juntas . Administradoras· 
JbíJéales. -La;denomiüación de los Pondos se.-acon:ipañar'á
(!lc] nornbre de "a respectiva localidad. .. .. - · · Articulo 39. Son recursos -de cada Fomlo : 

· -a) -bas sumas 'que confoi:m·e al a:rticülo -33 de la pre-
sente Ley se asignen a la respectiva localidad; _· · 

b) Las sumas que a cualquier otro título se apro
pien para la correspondiente localidad et1··.-e1 ·:Presu
puesto del Distrito Capital y en los de las entidad':$ 
desc�ntr.alizlJ.das- :de B:!lintaié. 'd·e 'Bogotá ·C:o de cua'quier 
e'ttt. ·entidad p.ublica ; · -

e).  El .producto de_ las operaCiones que realice y los 
ae".mas ;biénes'.:que adqúiera cdmo p'ersoná jí.lddica: . 
· !littíOulo · ifO. -El respectivo alcalde local será· el re

present!!nte · 1egal del Fondo. Hará las veces de Junta 
Directiva de la misma -correspondiente Juntá Admi
nistradora Local. El Alcalde Mayor expedirá el Esta-
tuto de :1ós ií:l1midos. . ·_ · · 
. 

c;on �a�go a !os . _recursos del Fondo no se sufrag?-rán 
g·astos 'ele ·¡Jersonal.· •Das -:f\cu1cib11es téénica:s. v ·iídm:iriis-: 
trativas nec'esa:rias -para ·su . nor-rnal -operi.cíón serán· 
cumpll.das por los .funcionarios que el Alcalde Mayor y 
otras entidades �distritales ponga1i a disposición de · la 
respectiva alcaldía local. 

Articulo 41. Los funcionarios y empleados distritales 
que .presten sus servicios en !as localidades estan su
jetos al régimen legal y · teglamentario correspondiente 
al organismo o entidad al cual se encuentren 'irincula
_dos y . cumpTir.�n - sus fuücloües· ·bajo -·la in:1nediata di-
rección y control del respectivo alcalde local. . 

:Aitíeü1o i!2. La éélébraci'ón de contratos para la pres- · iración' de ·los servicios y construcción ·de. las ·obras que · 
se financi"en ·con. oatgo. ·a •!os .. recursos 'de' ·los FÓndos· 
se hará_ preférencialrnente· :con las entidades . cívicas y 
smil:rues. que .no .tengan . ánimo 'de lucro -organizacio
nes no gubernamentales- de la respectiva laca:1idad.' i--0s ·ceB.tF1'otos ·que ·se celebren en desarróllo de esta 
aut.orim<!ión · no- estarán sujetos a formalidades ·o re-· 
qnisitos distintos de los . qt1e ' la ley exige para- la con
tratación entre particulares. ni requerirán ·de Ja revi"
sión que orde_ni>, el Gódigo Contencioso Adminisfrativo. 
Sin en?bargo cont:t:nd�án "'.1-s _cláusulas .aue la-ley -prevé 
sobre mterpretac1on, modificación v terminación uni-

. laterales. mult.as, gara_ntías. sujeción de los pagos a 
1.as apropiaciones -Presupuestales y caducidad. La ve
J:ificación de su cumpliiniento estará a - cargo del inter-
ventor ·que designe: el respectivo alcalde local. 

· 
· Si por razones · de complejidad técnica o capacidad. 

onerati.va fuere necesar.io -contratar con personas dis
tintas. se preferirá a las entidades. distritales u otros 
org;:i.nismos públicos· con ·los ,que·,se celebrará para los 
efectos seña1ados el respectivo acuerdo o convenio ln-
tera:dministrativo. · 

.Si no fuere pósible contratar con entidades cívicas o 
sociales o con organismos públicos. :  se podrá hacerlo 
cc-n · perrnnas · o- .empresas · partici:llares, de -acuerdo con 
las ·reglas · y  · procedimientos que las normas Iisc·a1es 
pertinentes· señalen :para .la administración central 
del .Distrito Capital. 
� Artículo 43. La vígilancia de la gestión fiscal de los 

Fontlos· corresponde a la Contraloría Distrital. · Articulo 44. Las Juntas Admfüistradoras y los al
caldes locales promoverán la participación 'de la ciu-· 
dadanía y. la - comunidad organizada elÍ. el cumpli
nüei'ito de la6 atribucfones que correspondan 'las. 
füháliaa:des y a·1 '.Distrito Cañita! y las ·consultaTán ·perió
dicamente con el fin de garantizar ·que el ejercici"o de 
J.as ftnicione8 propias de las Juntas y los alcaldes cuen
tan con la- efec.tiva participación, ·. la ayuda y la . ·cola-· 
bbración .de todas las 'personas residentes en la res
·pectitra -1ocaltfürd.'o . que - -estén vinculadas a ella. 

Para el logro. del propósito . señal ado, también pro-' 
moverán 'a creación de toda ·Clase de e11ti:dades cívicas 
y ·sociales sin --á1rimo· ·de 'lucro ·o . sea _de e5tgm11Záciones� 
n o .  gub...�rnamental_es. · 
- Articulo 45, Para el ejercicio de sus funciones, las 

Juntas A dministradoras y los alcaldes locales, como. 
parte integrante y. complementaria de la administó:i.-· 
c:i6n · de la ciudad. actuarán 'de manera coordinada 
con : i a:s demás .autoridades distritales y colaborarári 
coi1 ··ellas en-·-todo 1'0 - que se -les · solicita. 

TITULO NOVENO 

De fas norm�s transitarias. 

. �>\rtículo 4.6. El . Concejo ·rnstrital podrá ha.cer las 
regulaciones no previstas en este ESt::>.tuto· y que se 
e3timen -necesarias para 'la creación. organización y 
funcionami�nto_ de las Juntas Administradoras. y las 
corresi)óndientes localidades y en general pro'veer .  lo 
conducelite a su desarrollo. 

Ar'tículo 47. -La aétuai ·ctistr'ibución electoral del Dis
ti'ito Capitai ·especialmente a lo que at2iie· a las al
calclíaE menores s·e mantendrá -transitoriamente mien
tl'á,;; 1él :conee'jo :Distrital hace . .  la divisióri de] tertitorfo · respectivo · en localidades, conforme a lo establecido en 
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Ja. Constitución ·.y en la preH:nte Ley. El territorio que· 
confor.ma a cada · una ele las alcaldías menores v mien
tras -se. hace -la :respectiva. regulación tendrá el carácter 
de ·una localidad. 

T!T'ULO DECIMO 

Disposici<D·nii's fü1il1::Di!s y vigencia. 

Artículo 48. La presente ·ley se insertará como lEl 
título ·del nuevo Estatuio Orgánico que se expida para 
el Dis Lritó Capita:. 

Artículo 49. La presente ][¡ey rige a partir de Ja fechP. 
de su publicaeión. 

Ricaurte Lozatla Vru.nn�en:üna, Luis Guillerrno Q¡,_· 
- !'alelo Hurtado. 

· EXPOSICION DE MOTIVOS 

. El presente proyecto ele ley constituye una parte 
de la· ·legislación especial ·qUe el Congreso de J a  
República·. habrá d e  di.ctar para el Distrito Capital. 

Este · proyecto reviste un particular carácter de ur
genci_a, en la m<::dida que contiene las disposiciones ne
cesarias para hacer poiible que · a  p artir del próximo· 
año los dictámenes constitucionales encuentren apli.
cacióti y desarróllo práctico. · · · 
- "En efecto, en la Constitución se introducen impor- . 

tarites ·innova:cion·es al régim en del Distrito Capital e¡ue 
d.e. no desarrollarse .legí.slativamente de manera opa.i:·
tuna, . a más tardar, antes del 20 de enero de 1992:,. 

· su imp�emen:tación ·habría de aguardar tres años más . 
1;1:sta· eventualidad se traducirá en un aplazamiénto,' 
bajo tpda· p'erpentiva inconveniente, del proceso · de 
modernizació_n que ha d e  emprender el Distrito Capl
tal, ·así como en la ·obstaculización de las medidas. 

· tendientes a aco1'tar la 'distancia entre administración· 
y administrados. 

Así,- urge .establecer Jos principios y criterios e n  
virtud de' los . cuales e l  territorio del Distrito Capital 
puede,dividirse en localidades ; igualmente es menestfi' · 
determinar el régimen cie elección de sus autoridad.Es, 
de sus inhabilidades e incompatibilidades; atribuciones, 
períodos, sesiones, etc. 
· A11.alicemos, 'plles. cada uno de los aspectos que el. 
proyecto contempla : 

a) Criterios ·para ia delimitación -de loaclidades ; 
b) Autoridades 'locales ; 
d) Aspectos fiscales ·de las localidades. 
a) Criterios ·para. la delimitación de localidades. 
Respondiendo a Ja filosofía de una coherente división. 

terrft9i:iá' del Distrito C apital, los .constituyentes de 
f99 1  idearon la novísima figura de la localidad . �-e. 
pretende con i:sta unidad básica de organización ü:
rritorial, el renacer de la expresión ccmunitaria el� 
los ciudadanos residentes en las diversas zonas de J.a 
capital. 
_ En este aspecto . el ,proyecto de .ley, que se presenta 
a la consideración del honorable Congreso, define pre-, 
Cisamente de . manera teleológica a las localidaclEs, 
como divisiones territoriales namadas a canalizar inE"
tituciona1mente la organización y expresión de la ce-· 
inunidad y el mejoramiento de sus condiciones y caE-. 
da:d de vida. 

Es ·precisamente en este aspecto de la . apertu;ra' 
popular ·en la toma - de decisiones, que las localida-. 
des del D!strfüi tienen su mejor razón de ser. A.seg·.i
ran la participación efectiva de la comunidad en �l 
ctunplimiento d e  las funciones, los servicies y l2s 
9bras ele interés - común, otorgándoles a los · ciudacla.
nos instrumentos fundamentales de fiscalización y. 
vigilancia en todos aquellos asuntos que les coYJ
cierne de ma·nera directa en su actuar cotidiano. 
'. Dentro de este oontexto, el reconocimiento de l.a .. s 
localidades conlleva elementos indiscutibles de des
centralización - territorial, que contrastan con el otro;·a 
monolítico y centralista distrito especial. , 
, El artíctüo prfrnero numeral 4 del proyecto, desta rn 
ésta ·Característic·a de .Ja nueva organización tenitc-, 
rial del Di.strito Capital. 

Le atribuye la .calidad de -marco idóneo para. :a· 
descentralización y desconcentración de los servicio.s y 
funciones a cm·.go -de .la capital. 

b> Autoridades l ocales. . , 
. -Con -el objeto . de OTganizar las 1o ca1idades, de mane
ra que cump-lan las finalidades para le.s cuales fueren 
crea.das, · y en desarrollo de los preceptc.s constit1ic.io
nales scbre la materia, la ·Constitución y el proyecto, 
les· ·asignan dos tipos de -a.ut:ir.idades: La Junta Admi
nistradora y el alcalde local. · Las · Jm1tas Administradoras, adoptadas para fas  
localidades del Distrito. ·han sido ya experimentadee 
en algí.mos ctros municipios colombianos. A partfr ó: 
la -vig·encia de la Ley 11 de 1986, constituyeron i;ill 
reto importante para .la llamada. apertura políti'ca. 

Las ·Juntas Adniinistrad·J-tas locales. sen corporacio
nes públicas de · elección .popular, integradas entre 7 
y 11 ediles, elegidos para períodos ele tres años. · '.El Tégimen proiJuesto ·para los ediles en el ·proyeck., 
en líneas g·enerale.s, se ba.sa en la tendelicia de :a: 
legislación para los concejales. De tal manera que :i. 
pesar de tratarse de úna �figura nueva en nnestrn 
ordenamient.o institucionaI, recoge experiencias ank
ricres y corrige errores para. evitar que éstos se re
produzcan nuevamente. A manera de ejemplo poae
mos citar la preclusión de la figura d3l suplente, e¡·,;e 
tan amargos resultados ha arrojado . '·se ·procedió a la. un!ficactón con las elecciones · m.11 -
nicipales ordinarias; y .se estableció -su régimen r:e 
inhábilidades e incompatibilidades. 
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Son funciones de las Juntas Administradoras lo� 
cales, entre otras, la prestación de los servicios y la 
construcción de ·obras que le sean encomendadas, la 
participación adecuada. en la elaboración de los planes 
de desarrollo, la. asignación de partidas preeupuesta
les, pero fundamentalmente la vigilancia y el control 
de las funciones públicas a cargo de las autoridades 
con jurisdicción en la localidad. 

No se deben en todo caso descuidar, por su impor
tancia práctica, el pa,pel que dichas entidades han de 
cumplir en la formulación de propuestas y recomen
daciones a las autoridades. Quien, mejor que el ciu
dadana° directa.mente implicado en la problemática de 
su localidad; puede alertar a las autoridades distri
tales sobre las 11ecesidades inmediatas y la mejor forma 
de satisfacerlas. Se supera a.sí uno de los más graves 
inconvenientes de una administración centralizada. 

Así mismo, la Junta Administradora Loéa.l, se·· con.
vierte en eje condl!ctor en la. promoción de la partici
pación ciudadana, .. que encuentra allí un canal ínsti
tucional de expresión a través del cual obtener 
respuestas adecuadas a sus demandas. · En fin, expedirán estas corporaciones, su reglamentó 
y tendrán todas las funciones que le asignen la .. Consti-
tución, la ley y los acuerdos. 

Con miras a hacer una pronta realidad la existen
cia y funcionamiento de las localidades, el proyecto 
destina varias normas al modo como deben operar las 
Juntas Administradoras Locales. Así se dispone en 
materia de reuniones, sesiones, mayorías, quórum, trá
mite de ·los proyectos de resoluciones, comisiones, de

. bates, objeciones, etc. 
En cuanto al régimen del alcalde local el proyecto, 

pre establece el período de duración en su cargo : ttes 
años. Esta decisión legislativa le garantiza un ámbito 
de independencia fr•mte al Alcalde Mayor, quien no 
lo puede remover libremente. · En efecto, el alcalde poctrá proceder a la suspensión 
y destitución, sólo a la luz de las causales preestable
cidas por la ley sobre el régimen disciplinario de los 
empleados públicos. Para tales efectos y en tanto no 
se expidan nuevas disposiciones, se aplicará la Ley 
13 de 1984 y sus decretos reglamentarios. 

El texto incorpora además el régimen de inhabilida
- des, incompatibilidades, faltas absolutas y temporales 
aplicables al alcalde local, al igual que las atribucio
nes de carácter administrativo que le corresponde de
sarrollar como vocero de los intereses locales. 

Entre sus funciones podemos destacar fas refentes 
al uso del suelo, al otorgamiento de licencias, autoriza
ciones, permisos y patentes de funcionamiento que 
hayan de expedirse. en el territorio de su jurisdicción; 
debe, por lo demás velar por la tranquilidad ciuda
dana, proteger los recursos naturales y el medio am
biente, controlar las ventas ambulantes y estaciona-
rias. · · 

Como se observa, son funciones que acercan a través 
del alcalde ·la presencia del Estado a los problemas 
cotidianos de los -habitantes de las localidades. 

c) Aspectos fiscales de las localidades. 
. El proyecto prevé la participación de las localidades 
en no menos del 10% de los ingresos corrientes or
dinarios o tata.les del presupuesto de la administra
ción central del Distrito Capital. Se pretende con esta 
asignación de recursos, dar una respuesta proporcio
naJ, desde el punto de vista económico, a las funciones 
asignadas a las localidades. 

El 10% indicado, deberá ser aumentado anual y 
acumulativamente, en procura de conservar el equi
librio de los recursos a repartir. Este incremento no 
podrá exceder del 20% de los ingresos indicados en el 
año 1998. 

Transitoriamente se dispone para 1 992 que. la par
ticipación de las localidades corresponda al 5 % de los 
ingresos. 

La apropiación de los recursos distritales, corres
pondientes a cada localidad, estará a cargo de la Junta 
Administradora. 

Adicional a lo anterior este proyecto propone la 
creación de un· Fondo de Desarrol�o para la finan
ciación de la prestación de servicios y la construcción 
de obras, al cual deberán ingresar la totalidad de los 
recursos que de una u otra forma se asignen a las 
localidádes. Con cargo a este Fondo deberá girarse la 
apropiación de partidas en la localidad y el pago de 
lbs contratos y obligaciones que correspondan a la 
m�� 

. . 
El Fondo en mención no podrá tener planta de per:

sonal, sus funciones técnicas y administrativas, esta
rán a cargo de funcionarios del sector central o des
centralizado del Distrito Capital. Para estos efectos 
deberán realizarse los convenios interadministrativos 
pertinentes. . 

Del análisis del texto presentado resulta evidente que 
el Legislador, pretende dar una pronta respuesta al 
Distrito CapitaJ, reglamentando los aspectos más in
minentes, de manera pragmática y sencilla, pero sin 
traicionar la filosofía misma del texto constitucio
nal. ésto es, privilegiando los principios de participa
ción ciudadana y la eficiencia en la prestación de los 
servicios. 

Ricaurte Lozada Valderrama, Luis Guillermo Gi
ralüo Hurtado. 

SENADO DE LA REJ".UBLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. c., 4 de diciembre de 199 1 .  

Señor Presidente : 

. Con el objeto de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número 10 de 1991, "por la cual se provee a la 
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organizacron y funci.onamiento de las J,untas ·Admi
histradoras locales, en el Distrito Capital'', me permito 
pasar a su Despacho el expediente del proyecto de ley 
que fue presentado en la fecha ante la Sesión Plenaria. 
La materia de que trata el mencionado proyecto de 
ley es de ·la competencia de la Comisión Primera Cons
titucional Permanente. 

El Secretario General del Senado, 
Gabriel Gutiérrez l\facías. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Sa11tafé de Bogotá, D .. C., 4 de diciembre de 19 91. · 

De conformidad con el informe de la Secretaría Ge
n era.l dése por repartido el proyecto de ley de la re
ferencia a la Comisión Primera Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se. enviará copia del mismo a la Imprenta Na
cion8!l, con el fin de que sea publicado en los Anales 
del Congreso;· 

Cúmplase. 

El President.e del Senado de la Repúblfoa, 
Carlos Espinosa Faccio-Lince. 

El Secretario General del Senado de la --República, 
Gabriel Guti.érrez Macias. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 14 DE 1991 

por fa. cual se modifica y adiciona Ja Ley 23 de '1!!'82 
y se modifica- la Ley 29 de 1944 .. 

El Congreso de la República, 

DECR1"'TA : 

C A P I T U L O  I 

DISPOSICIONES ESPECIALES ' 

Artículo lQ Los empleados. y funcionarios públicos 
que sean autores de obras protegidas por el Derecho 
de Autor, podrán disponer contractualmente de ellas 
con cualquier entidad de derecho público. 

Articulo 29 El artículo 29 de la Ley 23 de 1982, que
dará así : 

Los derechos consagrados a favor · de los artistas 
Intérpretes o ejecutantes, de los productores de fo
nogramas y de los organismos de radiodifusión ten
drán la siguiente duración: 

Cuando el titufar sea persona natural, la protección 
se dispensará durante su vida y ochenta años más 
a partir de su muerte. · 

Cuando el . titular sea persona jurídica, el término 
de protección será de cincuenta años, contados a par
tir del último día del año en que tuvo lugar la inter
pretación o ejecución, , la primera publicación del 
fonograma O, de ÚO ser publicado, de . SU primera 
fijación, o la emisión de su radiodifusión. 

C A P I T U L O  I I  

DEL REGISTRO NACIONAL DEL DERECHO 
DE AUTOR 

Artículo 39 Se podrán inscribir en el Registro Na
cional · del Derecho de Autor : 

a) Las obras literarias, científicas y artísticas ; 
b) Los actos en virtud de los cuales se enajene el 

derecho de autor, así como cualquier otro acto o con
trato vinculado con los derechos de autor o los de
rechos conexos ; 

c) Los fonogramas ; 
d) Los poderes de carácter general otorgados a 

personas naturales o jurídicas · para gestionar ante Ja 
Dirección Nacional del Derecho de Autor, o cualquie
ra de sus dependencias, asuntos· relacionados con la 
Ley 23 de 1 9 82. 

· 
Artículo 49 El registro de las obras y actos sujetos 

a las formalidades del artículo anterior tiene por 
objeto : 

a) Dar pnbiicidad al derecho de los titulares y a los 
actos y contratqs que transfieran o cambien ese do
minio amparado por la ley; 

b)  Dar ga,rantía de autenticidad y seguridad a los 
títulos- de derechos de autor y derechos conexos y a 
los actos y documentos que a ellos se refieren. 

Articulo 59 El registro de las obras y actos debe 
ajustarse, en lo posible, a la forma. y términos pre
establecidos por el derecho común para el registro de 
instrumentos públicos. 

Tal diligencia será firmada en el libro o libros co
rrespondientes por el funcionario competente. 

Artículo 69 Todo acto en virtud del cual se enajene 
el Derecho de Autor, o los· Derechos Conexos así como 
cualquier otro acto o contrato vinculado con estos 
derechos, deberá ser inscrito en el Registro Nacional 
del Derecho de Autor como condición de publicidad y 
oponibilidad ante terceros. 

Articulo 79 El editor, el productor de obras audio
visuales, el productor fonográfico y videograbador, es
tablecidos en el país; de toda obra impresa, obra 
audiovisual, fonograma o videograma, o el importador 
de libros, fonogramas o videogramas que circulen en 
Colombia deberá cumplir, ·dentro de los 60 días hábiles 
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siguientes a su publicación, transmisión pública, re
producción o importación, con el depósito legal de las· 
mismas ante las entidades y en la cantidad definida 
en el ··reglamento que para el efecto expedirá el Go
bierno Nacional. 

La ·omisión del depósito legal será sancionada por 
la Dir-ección Nacional del Derecho de Autor con una 
multa -.igual a diez (10) veces el valor comercial de 
cada ejemplar no depositado. 

Attículo 89 Toda obra que sea presentada como 
inédita -para efectos de la inscripción en el Registro 
Nacional del Derecho de Autor, sólo podrá ser consul-
tada ·por el autor o autores de la misma. , 

Artículo . 99 El Gobierno Nacional establecerá Jos 
requisitos y procedimientos de inscripción -ante el 
Registro Nacional del Derecho de Autor. 

C A P I T U L O  I I I  

DE -liAS SOCIEDADES DE GESTION C0LECTI\iÁ. 
·· Artfoulo 10. Los titulares de derechos de autor ·Y 

tjerechos conexos podrán formar sociedades · de ges
tión ;colectiva sin ánimo de lucro, con personería ju-· 
rídica,. para la defensa de sus intereses conforme a 
las·.füsposiciones establecidas en la Ley 23 de 1982 y 
en Ia·.,presente ley. 

. Artículo 11. El reconocfmien�o de la personería ju
ndica a las sociedades de gestión colectiva será· . con
ferlclo·,por la Dirección Nacional del Derecho de Autor 
mediruite resolución motivada. · · · - ? 

Aftic�o 12. Las sociedades de gestión colectivá que 
se .const1tuy�n a partir de la vigencia de· la pr_esente 
ley, ·no cpodran funcionar con menos de cincuenta (50)° 
socioo; .quienes deberán pertenecer a la· misma ·acti-
vidad. · · 

.Pariigrafo. Las sociedades de gestión colectiva esta-· 
rán-.siempre obligadas a aceptar la administración de · 
los ·derechos de autor y los derechos conexos. 
. ·Articulo 13. Son atribuciones de las · sociedades de 

gestión .colectiva :  · 
! . '.Representar a sus socios ante las . autoridades 

.jurisdiccionales y administrativas en todos ·Jos ásuntos 
de interés. general y particular para .los mismos: 

Ante fas autoridades jurisdiccionales los. socios po..: 
drán:·.'Coadyuvar personalmente con los representaútes 
de-sil asociación, en las gestiones que éstos lleven a 
cabo: :y:.que los afecten. 

·2 .. ; Negociar con los usuarios · las condiciones de lás· 
aúto:rizaciones para la realización de· actos compren
didos, .en los derechos que administran y la remune
ración correspondiente, y otorgar esas autorizaciones, 
en Jos· términos de los mandatos que éstos le confieran 
y .sin desconocer las · limitaciones impuestas por la 
ley. 

3 ; ·  Negociar con los usuarios el importe de la re
muneración equitativa. que corresponde cuando ejercen 
la administración del derecho a tales remunerac�ones: 

4 .  ·Recaudar y distribuir a sus socios, las .remune
raciones provenientes de los derechos de autor y dere
chos conexos que les correspondan. P ara el ejercicio 
de esta atribución las asociaciones serán consideradas 
com(}cmandatarias de sus asociados por ·el simple acto 
de afiliación a las mismas. 

5 .  ·contratar o convenir, en representación de sus 
socios, respecto de los asuntos de interés general o 
particular. 

6 . . Celebrar convenios con las sociedades de gestión 
coleetiva extranjeras de la misma actividad, o de su 
correspondiente. 

7 .  Representar en el país a las sociedades extran
Jeras con quienes tengan contrato de representación, 
ante las. autoridades jurisdiccionales y administrati
vas en todos los asuntos de interés general y particular 
de sus miembros, con facultad de estar en juicio en 
su nombre. 

8 .  · Velar por la sa1vaguardia de la tradición Intelec
tual y artística nacional. 

9. Las d�más que la ley y los estatutos autoricen. 
Articulo 14. Las sociedades de gestión colectiva se 

organizarán y funcionarán conforme a las siguientes 
normas : 

· 
1 .  Admitirán como- socios a los titulares de derecho 

que lo soliciten y que acrediten debidamente su cali.
dad de tales en la respectiva actividad. Los estatutos 
determinarán ia forma y condiciones de admisión y 
retiro de la asociación, los casos de expulsión y sus
pensión de derechos sociales, asi como los medios para 
acreditar la condición de titulares de derechos de autor 
y dere.ohos conexos. 

2 .  Las resoluciones referentes a los sistemas y reglas 
de recaudo y distribución de las remuneraciones pro
venientes de la utilización de los derechos aue admi
nistra y sobre los demás .aspectos importa11tes de l a  
administración colectiva, s e  aprobarán por e l  consejo 
directivo. 

3 .  ·Los miembros de una sociedad de gestión colec
tiva, deberán recibir información periódica, completa. 
y detallada sobre todas las actividades de la sociedad 
que-puedan interesar al ejercicio de sus derechos. 

4. Sin la autorización expresa de los socios, ninguna. 
remuneración recaudada por una sociedad de gestión 
colectlva podrá destinarse para ningún fin que sea 
dfstinto al de cubrir los g·astos efectivos de adminis
tración · de los derechos respectivos y distribuir el 
importe restante de las remuneraciones una vez dedu
cidos esos gastos. 

5 :  El importe de las remuneraciones recaudadas por 
las sociedades de gestión colectiva se distribuirá entre 
los · derechohabientes guardando proporción con la. 
utilización efectiva de sus derechos. 
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6 . . · Los socios extranjeros cuyos derechos sean admi
nistrados por una sociedad de gestión colectiva, ya sea 
directamente o· sobre la base de acuerdos con socieda.
des herma.nas - extranjeras de gestión colectiva que 
representen directamente a tales socios, gozarán del 
mismo trato·-·que los socios que sean nacionales del 
país o tengan su residencia habitual en él y que sean 
miembros de ia sociedad de gestión colectiva o estén 
representados ·por ella. 

7. Las sociedades tendrán los siguientes órganos : La 
Asamblea General, un Consejo Directivo, un Comité 
de Vigilancia y un Fiscal. 

Articulo 15. La Asamblea General será el órgano 
supremo · de la asociaéión y elegirá a los miembros del 
Consejo Directivo, del Comité de Vigilancia y al Fiscal 
Sus ' atribuciones; fUI1cionamiento y convocatoria, se 
.fijarán por-los· estatutos de la respectiva asociación. 

Artículo 16.· El Consejo Directivo estará integrado 
por miembros· activos de la asociación en número no 
inferior a: tres · (3) ni superior · a siete (7) , los cuales 
serán elegidos por la Asamblea General mediante el 
sistema de cuociente electoral', con sus respectivos su
plentes, los que deberán ser personales. 

Artículo 17. El Consejo Directivo será órgano de 
dirección y administración de. la sociedad, sujeto a la 
¡\sarriblea Geiiéra1, · cuyos mandatos ejecutará. Sus 
atribuciones y funciones se precisarán en los estatutos. 

Articµlo l!I .. . E¡ Consejo Directivo elegirá un gerente, 
que será el representante legal de la sociedad, quien 
cumplirá las disposiciones y acuerdos del Consejo 
Directivo. Sus atribudones y funciones se precisarán 
en los estatutos. · 

Artículo 19. El Comité de Vigilancia estará integrado 
por tres (3) miembros activos de la asociación. Sus 
atribuciones y funciones se precisarán en los estatutos. 

Artículo .20. Las personas que formen parte del Con
sejo Directivo, Comité de Vigilancia, el Gerente y el 
1''iscal de una sociedad de gestión colectiva, no podrán 
figurar en órganos simllares de otra sociedad de ges-
tión. _ _ _ 

El gerente no podrá ser miP.mbro del Consejo Direc
tivo, Comité . de Vigilancia. ni de ningún otro órgano 
9,e la sociedad · de gestión. 

Articulo: 2 L .  l:ias· sociedades de gestión colectiva for
mularán sus presupuestos de gastos en el Consejo 
Directivo para ·.períodos no mayores de un ( 1 )  año, 
cuyo· monto no ·podrá exceder, en ningún caso, del 
·30% de .la cantida d ·  total de la remuneración recau
dada efectivamente por la utilización de los derechos 
de sus socios ,y de los miembros de las sociedades de 
gestión colectiva extranjeras con los cuales tenga con
trato de representación recíproca. 
. Con el objesivo de satisfacer fines sociales y cultu
rales, previame.nte definidos por la Asamblea General, 
las sociedades ·tje gestión colectiva sólo podrán desti
nar para estos .�fectos, hasta er 10% de lo recaudado. 

Sólo el Conséjo Directivo de las sociedades de ges
tión colectiva· autorizará las erogaciones que no estén 
contempladas -inicialmente en cada presupuesto, sin 
rebasar los tcipes ya enunciados, siendo responsables 
solidariamente las clirectivas de la asociación por las 
.infracciones a este artículo. 

Los presupuestos de las sociedades de gestión colec
tiva deberán ser sometidos a la aprobación de la Di
rección Nacional del Derecho de Autor. 

Articulo 22. Prescriben en tres (3) años, a partir de 
la notificación personal al interesado, en favor de las 
sociedades de gestiói1 colectiva y en contra de Jos so
cios, las remuneraciones cobradas por ellos. 

Artículo 23. Los estatutos de las sociedades de gestión 
colectiva deberán contener, cuando menos : 

a) Denominación, domicilio y ámbito territorial de 
actividades; 

b)  Objeto de sus actividades, el cual debe estar rela
cionado con los derechos que administran ; 

cl Requisitas y procedimientos para la adquisición, 
suspensión ·y pérdida ele la calidad de socio; 

d) Categorías de socios ; 
e) Derechos, obligaciones de los. afiliados y forma de 

ejercicio del derecho al voto; 
f) Determinación del sistema y procedimientos de 

elección de las directivas; 
g) Formas de dirección, organización, administración 

y vigilancia interna;  
h) Composición de lo� órganos de dirección, control 

y fijación de funciones ; 
i) Formas de constitución e incremento del patri

monio para su funcionamiento ;  
j )  Duración de cada ejercicio económico y finan

ciero ; 
k) Reglas para la disolución y liquidación de las 

sociedades de gestión; 
1) Reglas para Ja administración de su patrimonio, 

expedición y ejecución de los presupuestos y presen
tación de balances ; 

m) Procedimiento para Ja reforma de sus estatutos ; 
n) Las · demás prescripciones que se estimen nece

sarias para el apropiado y normal funcionamiento de 
las asociaciones·. 

Artículo 24: Los estatutos que adopten en asamblea 
general las sociedades de gestión colectiva, se some
terán al control de legalidad ante la Dirección Na
cional del Derecho de Autor, quien una vez revisados 
y hallados acordes con la ley, les impartirá su apro
bación. 

Artículo 25. Solamente podrán tenerse como socie
dades de gestión colectiva, y ejercer las atribuciones 
que Ja ley señala, las constituidas y reconocidas con
forme a las disposiciones de · la misma. 

Artículo 26. Las sociedades de gestión colectiva de
ben ajustarse en el ejercicio y cumplimiento de sus 
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funciones y atribuciones a las normas de este capítulo, 
hallándose sometidas a la inspección . y vigilancia de 
la Dirección Nacional del Derecho de Autor. 

Articulo 27. Con el objeto de garantizar el debido 
recaudo de las remuneraciones provenientes de la eje
cución pública de las obras musicales y la comunica
ción al públlco de los fonogramas, las sociedades de 
gestión colectiva de derechos de autor y derechos 
conexos podrán constituir una entidad recaudadora 
única, en la que tendrán asiento todas las sociedades 
que se organicen en el territorio nacional y sean re
conocidas por Ja. Dirección · Nacional del Derecho de 
Autor. El Gobierno Nacional determinará la forma y 
condiciones de su constitución, organización, admi
nistración y funcionamiento, y ejercerá sobre ella ins
pección y vigilancia. 

Articulo 28. Las sociedades de gestión colectiva de
berán remitir a la Dirección Nacional del Derecho 
de Autor los contratos generales celebrados con las 
asociaciones de usuarios. 

Artículo 29. Los pactos, convenios o contratos que 
celebren las sociedades de gestión colectiva colom
bianas con sociedades de gestión extranjeras, sólo sur
tirán efecto si se inscriben ante el Registro Nacional 
del Derecho de Autor. 

Articulo 30. Las sociedades de gestión colectiva que
dan obligadas a elaborar reglamentos internos, en los 
que se precise la forma como deberá efectuarse entre 
los socios el reparto equitativo de las remuneraciones 
recaudadas así como la forma como se fijarán las 
tarifas por concepto de las diversas utilizaciones de 
las obras, prestaciones artísticas y fonogramas. 

Artículo · 31. Las sociedades de gestión colectiva 
están obiigadas a publicar en un periódico de amplia 
circulación nacional los balances y las tarifas a cobrar 
por concepto de ejecución pública de las obras musi
cales y la comunicación al público de los fonogramas. 

Artículo 32. La asamblea general de las sociedades 
de gestión colectiva se reunirá ordinariamente por lo 
menos una vez al año durante los tres (3) primeros 
meses del año, y de manera extraordinaria cuando 
sea convocada por quienes estatutariamente estén fa
cultados para ello. A dichas asambleas podrá asistir 
la Dirección Nacional del Derecho de Autor a través 
de un delegado. 

Articulo 33. El nombre de los miembros del consejo 
directivo, de los integrantes del comité de vigilancia, 
del gerente, del secretario, del tesorero y del fiscal 
deberán inscribirse ante la Dirección Nacional del 
Derecho de Autor; toda modificación se comunicará 
a la citada dependencia, adjuntando copia del acto 
por el cual fueron nombrados o elegidos, indicando 
el domicilio, nombre y documento de identificación. 
Tales designaciones no producirán efecto ·alguno den
tro de la sociedad o frente a terceros hasta su ins
cripción. 

Artículo 34. El Director General del Derecho de Au
tor, podrá negar la inscripción de la designación de 
los dignatarios mencionados en el artículo anterior, en 
los siguientes casos : 

a) Por violación de las disposiciones legales y /o 
estatutarias en la elección . 

b) Por hallarse en interdicción judicial, haber sido 
condenado a pena privativa de la libertad por cual
quier delito doloso, por encontrarse o haber sido sus
pendido o excluido del ejercicio de una profesión. 

Articulo 35. Los actos de elección realizados por la 
asamblea general y las asambleas seccionales y los 
actos de administración del consejo directivo, podrán 
impugnarse dentro de los treinta (30) días siguientes 
a su realización, ante la Dirección Nacional del De
recho de Autor por cualquiera de los asociados cuan
do no se ajusten a la ley o a los estatutos. 

Artículo 36. Para resolver las impugnaciones de que 
trata el artículo anterior, la Dirección Nacional del 
Derecho de Autor podrá de oficio, o a petición de par
te interesada, practicar visitas a las sociedades de 
gestión colectiva, decretar y practicar las pruebas que 
considere necesarias con el objeto de declarar, cuando 
fuere el caso, la nulidad de las elecciones y los actos 
que hayan sido producidos con violación de la ley 
y /o les estatutos, y determinará si hay lugar a la 
imposición de sanción alguna. 

El procedimiento para résolver las impugnaciones 
será reglamentado por el Gobierno Nacional. 

Artículo 37. La asamblea general, además de las 
causales establecidas en sus estatutos, podrá sancionar 
a los asociados, a los miembros del consejo directivo, 
comité de vigilancia y fiscal : 

a) Por violación de Jos estatutos y las normas rela
cionadas con los derechos de autor y los derechos 
conexos. 

b) Por uso indebido del nombre de la. asociación, y 
c) Por apropiación, retención o uso indebido de los 

· bienes, fondos, documentos, sellos o libros de la aso
ciación, entre otros. 

Artículo 38. La asamblea general, además de las 
sanciones señaladas en sus estatutos, podrá imponer 
a los asociados, miembros del consejo directivo, co
mité de vigilancia y fiscal, las siguientes : 

a) Suspensión hasta por un término de seis (6) 
meses, y 

b) Exclusión del asociado. 
Parágrafo. La suspensión del asociado dará Jugar a 

la pérdida de los derechos consagrados en el articulo 
56 del Decreto 3116 de 1984, con excepción de las re
muneraciones p atrimoniales que le correspondan como 
titular de las mismas. 

Artículo 39. La Dirección Nacional del Derecho de 
Autor, en ejercicio de la facultad de inspección y vi
gilancia otorgada por esta ley, podrá adelantar in-

vestigaciones a. las socieda�es de gestión colectiva, 
examinar sus libros, sellos, documentos y pedir los 
informaciones que considere pertinentes con el fin de 
verificar el cumplimiento de las normas legales y 
estatutarias. · 

Efectuada una investigación, la Dirección Nacional 
.del Derecho de Autor dará traslado a la sociedad de 
los cargos a que ha.ya lugar para que se formulen las 
aclaraciones y descargos· del caso y se aporten las 
pruebas que las respaldan. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará el 
procedimiento y los términos a que estará sujeta Ja 
Investigación. 

Artículo 40. La Dirección Nacional del Derecho de 
Autor una vez comprobada la .infracción a las normas 
legales y estatutarias podrá imponer, mediante reso-· 
lución motivada, cualquiera de las siguientes san
ciones : 

a) Amonestar por escrito a la sociedad. 
b) Imponer multas hasta por cincuenta (50i sala

rios mínimos mensuales .. teniendo en cuenta b capa
cidad económica de la sociedad. 

c) suspender la personería. jurídica. hasta µor un 
término de seis (6) rrieses, y 

d) Cancelar la personería jurídica. 
Parágrafo. Cada una de las sanciones comprendidas 

en este artículo podrá imponerse sin necesidad de haber 
agotado la que le precede. 

Artículo 41. Mientras una sociedad de gestión colec
tiva . tenga suspendida su p ersonería jurídica, sus ad
ministradores o los representantes legales no podrá�l 
celebrar contratos ni ejecutar operaciones en nombre 
de ella, salvo las que sean necesarias para la conser
vación del patrimonio social. La contravención a l a  
presente norma, los hará solldariamente respor.sables 
de los perjuicios que se ocasione a la. sociedad y /o 
a terceros. 

Artículo 42. En firme Ja. providencia que decrete la 
cancelación de la personería jurídica, se disolverá · 1a 
sociedad y la Dirección Nacional del De�·echo de Autor, 
mediante resolución motivada, ordenara la l!quldació.n 
y su término de duración, así mismo designará un li
quidador y/o depositario de los bi�nes, que en todo. 
caso será un particular, quien tendra d_erecho a la re
muneración que determine la resolucion de. nombra
miento con cargo al presupuesto de la sociedad, es
tando 

'
obligado a presentar los informes que se le 

soliciten. • 
Artículo 43. La liquidación de la sociedad se erectua

rá en el término que establezca Ja Dirección Nacional 
del Derecho de Autor observando el siguiente µroce
dimiento : 

a) Un a vez profelida la resolución que decrete 12 
liquidación, se notificará personalmente a su .repre
sentante legal, indicando que cont_r,a ella proceaen lo.s 
recursos de reposición y de apelac1on. . b) Ejecutoriada la resolución que decreta la llqul�a
ción, el liquidador publicará tres (3) avisos en un ella.
ria de amplia circulación n acional con intervalos ele 
quince ( 15) días entre uno y <?tr�, er: _ los cuales �e 
informará sobre el proceso de liqmdac10n, !estando a 
los interesados a hacer valer sus derechos. Dichas pu
blicaciones se harán con cargo al presupuesto de la 
sociedad. 

e) El término establecido por la Dirección Nacional 
del Derecho de Autor para la liquidación se c2ntará 
a partir del día siguiente a la últ.im� publ!cactón de 
que trata i:.l literal b) del presente articulo. 

dl Se pagarán las obligaciones contraídas con ter
ceros observando las disposiciones leg·ales sobre pre
lació{1 ele créditos. cumplido lo anterior si queda un 
1·ema11ente activo patrimonial, éste se distrlbuir::í entre 
los a.melados de acuerdo con sus derechos o en l a  
forma que establezcan los estatutos. 

Artículo 44. Las sociedades de gestión colectiva que
dan obligadas a presentar informes trimestrales de ac
tividades a Ja Dirección Nacional del Derecho c:e 
Autor, dependencia que deberá indicar median te resc
lución la forma como deben ser presentados los mis
mos. 

Artículo 45. Las sociedades de gestión colect.!va ele 
derechos de autor y derechos conexos deberán crear Y 
mantener un fondo documental con las obras musica
les y fonogramas, declaradas por los socios al hacer 
Ja rnlicitud de ingreso a la sociedad, cuya finalidad 
será la de acreditar el catálogo de obras, prestaciones 
artísticas y fonogramas que administra en nombre ele 
sus asociados. 

Artículo 46. Las sociedades de gestión colectiva con
tratarán con firmas privadas la auditoria ele sistemas 
y ele su manejo contable. 

DE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

Artículo 47. Los miembros del Consejo Directivo, 
además de las inhabilidades consagradas en les esta
tutos, tendrán las siguientes : 

al ser parientes entre sí, dentro del. cuarto grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil; 

b) Ser cónyuges, compañero (a) permanente entl'e 
sí ; 

c) Ser director artístico, empresario, propietario, so
cio, representante, abogado o funcionario de encidadEs 
deudoras de la sociedad o que se hallen en llt.ig!o con 
ella; 

d) Ser pariente dentro del cuarto grado de consan
guinidad, segundo de afinidad, primero civil, cónyuge, 
compañero (a) permanente de los miembros del Comité 
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de . Vigilan da, d el Gerente, del Secretario, del Tesorero 
o de'l Fiscal de la sociedad, y 

·e) Ser pariente dentro del cuarto grado de consan
guinidad, segundo; de afinidad, primero civil, cónyuge, 
compañero (a) permanente de los funcionarios de la 
Dfrección Nacional del Derecho de Autor. 

Artículo 48. Los miembros del Comité de Vigilancia 
además de las inhabilidades consagradas en los esta
tutos, tendrán las siguientes : 

a) Ser pariente entre sí dentro del cuarto grado de 
ccnsanguinidad, Eegundo de afinidad o primero civil ; 

b) Ser cónyuges, compañero (a) permanente entre 
sí; 

e) Ser director- ::ntfstico, empresario, propietario, so
da, repres-e11tante; abogado o funcionario de entida
des deudoras de la sociedad o se hallen en litigio con 
ella; 

d)  Ser pariente dentro del cuarto grado de corisan
guinidad, segundo de afinidad, primero civil, cónyuge, 
compañero ( a) pei'manente de los miembros de Con
sejo Directivo, del Gerente, del Secretario, del Teso
rero o del Fiscal' .de la sociedad, y 

e) Ser pariente . dentro del cuarto grado de consan
gtünidad, segundo .de afinidad, primero civil, . cónyuge 
compañero (a) permanente de les funcionarios de la. 
Dirección. Nacional ·del. Derecho de Autor. 

Artículo 49. -El - Gerente, Secretario y Tesorern de :1a 
asociación, además de las inhabilidades e incompatibi
lidades consagradas en los estátut-Os, tendl:án las si
güiéiítes : 

al Ser gerente, Eecretario o tesorer'o o pertenecer al 
ccnsejo Directivo 'de otra asociación ·de las reguladas 
por esta Jey ; 

:b) "Ser pariente dentro del cuarto grado de consan
gúiíü'dad, segundo de afinidad, primero civil, cónyuge 
o compañero (a) permanente de los miembros d'el 
Cons·ejo Dire.ctivo, .  del Comité de Vigilancia, del Ge
rente, del Secretario, del Tesorero y del Fiscal de la 
so-ciedad; 

e) Ser director artístico, empresario, propietario, so
cio, representante, abogado o funcionario de entidades 
deudotas de la sociedad o se hallen en litigio cori ella. 

"d) Ser pariente dentro del cuarto grado de consan
guinidad, segundo de afinidad, primero civil, cónyuge 
o ·compañero (a). permanente de los funcionarios de 
la Dirección Nacional del Derecho de Autor. 

"e) Ocupar. cargos ·directivos en cualquier sindicato 
o agrupación gremial. 

Artículo 50. El gerente no podrá contratar con su 
cónyuge, compañero (a) 1permanente, ni con sus pa
rientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, -se
gundo de afinidad o primero civil. 

:Artículo 51 .  El· fiscal además de las inhabilidades e 
incompatibilidades consagradas en los estatutos tendrá 
las siguientes : 

' 

a) Ser asociado y 
bl Ser cónyuge, compañero Cal permanente, parien

te dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad y primero ·civil de los miembros del con
sejo Directivo, de) Comité de Vigilancia o de cualquiera 
de los empleados de la sociedad; 

. e) Ser director artístico, empresario, propietario, so
cio, representante, .abogado o funcionario de en ti.dad 'S · 
deud�ras de la .sociedad o se hallen en litigio con ella ; 

dl Ser pariente dentro del cuarto grado de consan
guinidad,

_ 
segundo de afinidad, primero civil, cónyuge 

o campanero Ca) . permanente de los funcionarios de 
la Direéción Nacional del Derecho de Autor 
. Ai'tíc1ilo 52. Ningím empleado de la rnciedad po

drá representar en las asambleas generales, ordinarias 
o extraordinarias a un afiliado a la sociedad. 

CAPITULO IV 

De las sanciones. 

Artículo 53. Incurrirá en prisión de dos (2) a cinco 
(5) años y murta de cinco (5) a veinte (20) salarios 

l egales mínimos mensuales : 
1 .  Quien publique una .obra. literaria o m·tí�tica 

inédita, o parte de ella, por cualquier medio, sin 
la autorización previa y expresa del titular del derecho. 

·2 . Quien inscriba en el T<gistro del derecho de 
·autor una obra literaria., científica o artística a nom
bre de persona distinta del autor verdader,o, o con 
el titulo ·cambiado o suprimido, o con El texto al
terado, deformado, modificado o mutilado, o mencio
nando falsamente el nombre del editor, productor 
fO:nográfi'co, cinematográfico, v'ideográfico o de so
porte lógico. 

3 .  Quien de cualquier modo o por cualquier medio 
reproduzta, enajene, compendie, mutile o transforme 
una obra literaria, científica o artistica, sin auto1i
zación _pr.evia . . y expresa de sus titulares. 

4. Quien reproduzca fonogramas, videogramas, · so
potte lógi'co u obras cinematográficas sin autorización 
previa y .expresa del titular, o transporte, alm:.cene, 
con.serve, distribuya, venda, · ofrez·(!a, adquiera para 
l a  venta o distribución o suministre a cualquier tí
tulo ·dichas reproducciones. 

Parágra.fo. Si en el soporte material, carátula o 
pi'é'sei1tación de la obra literaria, fonograma, video
grama, soporte lógico u obra cinematográfica se em
plea el ll'oml;lre, ra.zón social, logotipo o disti:i tivo del 
titülar legítimo del derecho, las penas anteriores se 
amnel1'ta1·an basta· en la mitad. 
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Artículo 54. Incunirá· en pns1on de uno (1 )  a cua
tro (4) años y multa de tres (3) a diez < 10) sala1ios 
legales mínimos mensualEs. . 

1 .  Quien represente, ejecute o exhiba públi�amente 
·obras teatrales, musicales, fonograma, vici.eo?ramas� 
·obras cinematográficas o cualquier otra obra literaria· 
·o artística, sin autorización previa y expresa del 
titular de los aerechos correspondientes. 

2 .  Quien alquile o de cualquier otro modo comer
'cialice fonogTamas, videograrrias, soportes l ógicos u 
obras cinematog·1:áficas sin autorización previa y ex
_presa del titular de los -dérech·os correspondientes. 

3 .  Quien fije, reproduzca o comercialice las repre
sentaciones públicas de obras teatrales o musicales, 
Sin autoriz�ción previa y expresa del titular de los 
derechos correspondientes. 

4 .  Quien disponga o realice 'la ·oomunic-&ción. fi
jación. ejecución, exhibición, comercialización, difu
sión o distribución, representación o de cualquier 
modo o por cualquier medio conocido o por co11ocer, 
utilice una o1jra sin autorización previa y expresa 
-de su titular. 

5 .  Quien presenta.re declaraciones falsas destinadas 
directa o indirectamente al pago o CiistribucióI). de 
derechos· económicos de autor, álterando los dato's re
.ferentes a concurrencia de público, clase, precio Y · 
número de ¡mtradas vendidas p ara un espectáculo 
o reunión, . número de entradas distribuidas gratui
tame:ite; de modo .qu� .pueda •resultar perjuicio · para 
el autor. 

6 .  Quien -presentare declaraciones falsas· ·destinadas 
directa o -indirectamente al pago o di.stribución · de 
derechos económicos de autor, alterando ·el ·número 
de ejemplares producidos, vendidos o distribuidos gra
tuitamente de modo que -pueda resultar perjuicio para. 
el autor. 

7 . Quien presmtare· declaraciones · falsas cte.stiúadas 
a la · rtistribu{;ión de derechos ·económicos ·d e  autor, 
omitiendo, sustituyen do o intercalando indebidamente 
los datos de las obras respectivas. 

·8 . Quien n:fl lizare ac:::iones tendientes a falsear los 
-ingresos reales de un espectáculo o reunión. 

9. Quien retransmita, fije, Teprcduz.ca o por cual
quier medio. sonoro o audiovisual divulgue, sin la. 
autorización previa. y expresa del titular - -las emisio
nes de los organismos de radiodifusión. · 

10 . Quien recepcione, ·difunda o distribuya. por 
cualquier medio, sin .autorización previa y" expresa 
del titular, las emisiones de -la . televisión por sus
'cripción. 

Pa.rágrafo. En los procesos por los delitos previs
tos eli este artículo, -la ,acción penal se ·extinguirá 
poi· desi;:timeinto d e l  ofendido, cuando el procesado_ 
antes de dictarse sentencia ·de pr-imera instancia, in
denmice los perjuicios causados. 

Ar.tículo 55. Las penas .previ;:tas en los ai"ticulos· an
.teriores se aumentarán hasta la mitad en los si
guientes casos : 

1 .  cuando en la realización del hecho punible ha
yan intervenido dos (2) o más per.:on9s. 

2. cuando e� perjuicio económico causado por el 
hecho punible sea superior a cincuenta . 

(50) salarios 
legales mínimos mensuales, o siendo inferior, oca
sione grave daño a la víctima. 

Artículo 56. Las autoridades de policía hm·án ·cesar 
la actividad ilícita. mediante : · 

1 .  La ·suspensión de la actividad infractora. 
2 .  La incautación de los ejemplares il'citos, de los 

moldes, planchas, matrices.. negativos, soportes, cin
tas, carátulas, disquete.s, equipos de telecomunicacio- . 
nes, maquinaria y demás elemEntos des' i nados a la 
producción o reproducción de ejemplares ilícitós o a 
su co·mercialízación. 

3 .  El cierre inmediato del establecimiento, .<i se 
trata. de local abierto al público y la .suspensión o ·  
·cancelación de l a  licencia de funcicnamiento. 

Artículo 57. Las publicaciones, ejemplares, repro
'ducciones, moldes, planchas, matrices, negativos, 
cintas, carátulas o etiquetas incautados serán some
tidos a inspección judicial con la ayuda del perito, 
y una vez demostrada por este medio su ilegitimidad, 
serán destruidos por las autorida·di:-s de p·oliCía judi
'cial, en presencia del juez y con citación de la fis. calía, la defensa y l a  parte civil. 

Artículo 58. Los bienes incauta.dos, destinados direc
ta o indirectamente para la pl'oducción, reproducción, 
'rJistribución, transporte o coni8l'dalización de los 
ejemplarrn ilícitos, serán embargados y secuestrados 
ó decomisados de oficio y, previo avalúo, los que 
no ·deban ser destruidos se adjudicarán en la senten
cia condena.toria a los perjudicados en el hecho pu
nible, a. título de indemnización de perjuicios o se 
'.dispondrá su remate parn tal fin. · 

Articulo 59. Para la tasación de los perjuicios ma
teriales causados po� el hecho, se tendrá en cuenta : 

1 .  El valor comercial de los ejemplares producidos 
o reproducidos sin autorización. 

2 .  El valor que hubiere percibido el titular del dere
cho de haber autorizado su explotación. 

3 .  El lapso durante el cual se efectuó l a  explotación 
ilícita. 

Articulo 60. Las inve�tigaciones a que den lugar los 
hechcs punibles tipificados en los artículos 53 y 54 de 
esta ley, se adelantarán conforme al proceso ordinario. 
Si el imputado es capturado en flagrancia o existe 
cón'fesi'3n simple de su parte, se seguirá el procedi
miento abreviado que la ley señale. 

Artículo 61. La a3ción penal que originan las infrac
ciones a esta ley, es pública en todo.s los casos y se 
iniciará de oficio. 

ANALES DEL CONGRESO 

Artículo 62. Las asociaciones de titulares de derechos ,, " 
reconocidos en la Ley 23 de 1 982, podrán demandar · 
ante la jurisdicción civil o penal en representación 
de sus asociados, el resar·::imiento de los perjuicios . .  _ . , . .  · 
cáusados eri lo.s hechos punibles. 

C A P I T U L O  V 

OTROS DERECHOS 

Artículo 63. El artículo 7� de l a  Ley 23 de 1982, 
quedará así: 

"La reserva del nombre será competencia de la 
Dirección Nacional del Derecho de Autor, constitu
yéndose en un derecho ex:::lusivo a fav-or de sus titu
lares con el objeto único y específico de identificar 
y/o distiüguir publicaciones periódicas, programas ele 
radio y televisión, y estaciones de radiodifusión. El 
titular ·conservará su derecho durante el tiempo en 
que efectivamente lo utili�e o explote en los términos 
en los cuales le fue otorgado, y un año más, saivo que 
se trate de una publicación o programa anual, casó 
en el ·que el plazo se elevará a tres años. · 

"No obst3nte lo anterior, y. con el fin de garantizar 
la ·vigencia d·e su rese!·vá, el titular deberá actualizarla 
anualmente ante la División de Licencias de ·la Direc
ción Nacional· del Dere::ho de Autor, sa,lvo que se tnte. 
de una publicación o programa anual, caso -en ·el cual 
la actualización deberá ser hecha cada tres -años . .. La 
orilisión clel deber de a ctualización podrá dar •lugar a 
la caduridad de l a  reserva". 

Artículo ·64. No serán objeto de reserva : 
a) Nombl'es parecidos o similares que puedan dar 

lugar a· confusión, ni diminutivos o superlativos ·de 
nombres ya reservados; · 

bl 1,;:1,mbres que utilicen otros, invirtiéndolos o al
terándolos de· tal manera que no logren distinguirse 'de 
nombres y1 reservado s ;  

el  Ncmbres q u e  sean contrarios a las buenas ·co.s"
tümb!·r3 o al orden público ; 

d) L'os nombres, notoriamente conocidos, que puedan 
sugerir vinculación, sin existir autorizadón, con esta-� 
dos, m·ganismos internacionales intergubernamentales 
o no, eütidades de dei:er:.ho público o privado, personas 
naturales, partidos políticos o credos religiosos. 

Parágrafo. Las denominaciones genéiicas propias o 
alusivas a las publicaciones periódicas, programas d e  
radio y televisión, y e.staciones de radiodifusión, y .las_ 
denominaiciones geogcáficas. no constituyen ·elemento 
de particulaTización o distinción, no pudiendo ser re� 
serv!'.d.lls con carácter excluyente. . 

!Artfoulo 85. L:::s directores de toda publicación perió
dica, que se imprima en el pais, están obligados a . 
enviar tres ejemplares de cada una de sus edkiones 
así: uno a la Dirección Nacional del Derecho de Autor, 
uno a la Biblioteca Nacional y otro a la Universidad 
Nacional. 

ArticUlo 66. El artículo 14 de la Ley 29 de 1944; 
que·dará ·as1 : 

·�El ·d(rec.tor o propietari:J de publicaciones periódi::as 
objeto de l'eserva de nombre, :::onjunta y solidaria� 
merite, cuando sean personas distintas, deberá o de
berán, según el caso, otorgar una caución consistente 
en garantía prestada por una compañía de seguros en 
la cuantía que fije el Direct:ir General del Derecho 
de Autor, para responder de las sanciones e indemni
zacion.e.:J que se deduzcan en los juicios a que den lugar 
las infotms.ciones que se incluyan en la publicación 
o . en sus a::nuncios preventivos. 

"Esta caución será fijada dentro de una suma equi� 
valente que oscilará entre dos (2) y diez (10.) salarios 
mínimos mensuales. · 

"Dich:i caución deberá ser completada o renovada 
en todns los casos en que se disminuya o se agote, y 
podrá ,ser aumentada. dentro de lo.s límites determi
nados por 'este artículo, por disposición de la 'bii·ecdón 
Naciona,l del Derecho de Autor. 

: "La caución sólo po'drá ser cancelada un año después 
de la fecha del último número -de 13. respectiva ·¡:;ubli
caei'órr siempre que · no haya juicios penales o civiles 
pendientes, en que aquella deba servir como garantíá 
de los ·p:resuntos daños o de las multas y sanciones 
pecuntadas causad:i.s por informaciones de la ¡júbli� 
Cación oeriódica . 

. "La ca,uoión de que trata este artículo no será obli� 
gátotia para los directores de publica:Jiones de carácter 
científico, literario, religioso , educativo, cultunl o 
com'ercta:L , 

"Los directores de las publicaciones que se consideren 
incluida.s dentro de · la ex ::epción de que trata este 
artículo· solicitarán a 18. Dirección Nacional del Derecho 
de Auto r, la excepción de la caución. La Direccióa 
Nacimul · del Derecho de Autor, podrá declararlos 
exentos de otorgarla, pero ·en cualquier momento, y, 
en especial, si incurrieren en algunos de los hechos 
deolam,do;:; como delitos en la legislación vigente, podrá 
rnvocar la providencia. El no cumplimient.o de la 
caución -o la renovación de la misma CJda año o cada 
tres a,f,os, cuando la periodicidad es igual o SU}Jel'ior 
a un afi.o, dará lugar a la cancelación de la corres
pondiente reserv3. de nombre". 

C A P I T U L O  V I  

DISPOSICIONES V ARIAS 

Artículo 67. Hacen parte ele! patrimonio de la Unidad 
Admini.�trativa Especial Direc::ión Nacional del Dere
cho de Autor, las sumas de dinero provenientes de las 
multas que ésta imponga en desarrolio de sus funciones. 
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Artículo 68. Quedan derogadas los artículos 79, 29 y 
los c�pítulos XV, XVI y XVII de la Ley 23 de 1982 ; 
artículo 14 de la Ley 29 de 1944 ; los artícul::is 52, 62, 
81. 86. 90, 91, 96, 98, lGl, 102, 1 05, 1 06, del Decreto 3116 
de 1984 y demá.s disposiciones que le sean contrarias. 

Artículo 69. La presente ley rig·e a partir de la fe�ha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Presentado por el Ministro ele Gobierno, 
Humberto de la Calle Lombana. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Desde los Inicios del siglo nasado, Colo_mbia ha te
n ido la constante nreocupacjón de consa¡rrar por vía 
lec:isfativa. los instit.ut:s jurídicos de protección que 
el Estado -debe brindar al trabajo intelectual de aque
llas personas que dedican su actividad a la produ<r, 
ción d� obras literarias o artística�. atendiendo a los 
p1incip_ios universales que informan el derecho de 
au tor, cuyo objeto se dirige a estimular la. labor del 
intelecto de Ios autores que con su canacidad crea
dcra contribuyen a enriquecer la tradición_ cult,ural. 
de nuest1'0 país. 

· El naís- c_onoce su pr-imer- estatuto autoral en- el afio. 
de 1834, expedido por el General Francisco. de Paul_a 
Sant-ander. en su ·calidad de Presidente de la. n:uev.a 
repúbJica. En el año de- 1886 se com;agró a nivel cons
titucional la protección a ras obras literarias y artís
ticas, por el tiempo de la- vida del autor y. oche11�!!
años después de su muerte. 

En ese mismo año- fue expedida la Ley 32, qU!l de_
sa rrolló el precepto· constitucional y la disposición del 
artículo 671 del Código Civil de 1873, en cuanto se
ñalaba que la propiedad interectual se regiría p or 
leyes especiales. La Ley 86 de 1946 derogó la Ley 32 
de 1886, y en su articulado pretendió regula-r reali
dades nuevas que. pi·esentaba el mundo a.utoral' a 
mediados de siglo. 

El reconocimiento jurídico a dros titulares, surgi
dos a partir de la acelerada industrialización Y avan
ce científico de la humanidnd. generó nuevamente ra 
necesidad de que el pais contara con otra legislación 
autora! oue respondiera a las exigencias que día a día 
reclamaban estos nuevos titulares del mundo autora!. 
A·l efecto: ·se creó un movimiento que propendió por 
la adopción de un nue_v·c cuerpo normativo por lo 
que en el gobierno del entonces Presidente de la Re
pública, doctor Juiio César Turbay Ayala, se presen
tó al Congreso de la República un proyecto de ley 
que arrojó como resultado que estas aspiraciones se 
concretaran en la expedición de la Ley 23 de 1982 
hpy vigente. 

Además de esta rica tradición jurídica de que dis
ponemos. ha habido un ccnstante interés a lo largo 
de este tiempo, por incorporar a nuestro derecho po
sitivo una serie de tratados y convenios inten1acio
nales .tendientes todos ellos a otorgar una mayor piio.
tecclón al creador intelectual. 

Fe de elfo dan el acuerdo sobre propiedad literaria 
suscrito en Caracas en 1911, la Convención de Buenos 
Aires de 1910, a la cual Colombia adhirió en 1936, la 
Convención Interamericana sobre Derechos de Autor 
de Obras Literarias, Científicas y Artísticas, firmada 
en Washington en 1946, la Convención Universal sobre 
Derechos de Autor, firmada en Ginebra en 1952', Y_ 
por supuesto, el Convenio de Berna de 1886, adop
tado en nuestro país mediante la Ley 33 de octubre 26 
de 1987, instrumento éste que es considerado el más 

''· - - important3 en m ateria de protección autoral, por la 
amplitud .de derechos . que otc,rga sin requerir de for-
malidad alguna. · 

Esta numerosa- norma ti vida-el ha -determinado _ que . 
co-lombia cuente hoy por hoy con un marco n!Jrmati,,:. _ 
vo ro suficientemente especializado - y completo en el 
cual se contemplan todas las posibilidades de. piioitec� 
ción que requieren los creadores del intelecto. - · 

Nuestro actual estatutc. autora! con sus 260 artícuios, · 
contempla- las más avanzadas-exigencias de protección 

- jurídica para los retos que impone la tecnología mo-'· 
derna, que como el softwar-e ·o. las comunicaciones vía 
satél'ite, requieren de un tratamiento jurídico inás 
específico, así como la gestión colectiva, que bajO: la 
inspección y vigilancia del Estado debe constituirse 
en el mecanismo más idóneo para que nuestros auto
res tengan una amplia técnica y profesional gestión 
de sus derechos. 

No obstante, y sin querer demeritar las bondades 
de la Ley 23 de 1982, a la fecha se ha hecho sentir 
la necesidad de modificar o adicionar ciertas dispo
siciones a las cuales la práctica ha Ido imponiendo 
su reforma, partlculam1ente en ro atinente a la con
tratación de los empl3ados oficiales con el Estado en 
materia de dererhos de autor, el Registm Nacional 
del Derecho de Autor, el fortalecimiento de la inspec
ción y vigilancia a la gestión colectiva, y un mayor 
1 igorismo en el tratamiento punitivo de las sancio
nes por transgresiones ar estatuto autora!. 

Inicialmente se contempla en este proyecto la po
sibilidad para li:do empleado oficial autor de obras 
protegidas, y- particularmente los vinculados a las uni
versidades ofieiabs, de contrat-ar con la entidad a la 
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cual preste sus servicios y en general, con cualquier 
entidad de derecho jJúbfico sobre la utilización de sus 
cbras . Se establece así una excepción a la incompa
tibHidad establecida en el numeral 2 del artículo 1() 
del Decreto-ley 222 de 1983, en el que se les prohíbe 
a los empleados oficiales celebrar contratos c:-n Ia 
entidad donde laboreii. 

- - -

La disposición sobre el término de protección a los 
titulares de derechos conexos se modüicó dándole 
una redacción mij,s cl::p::a_ y !!-U_me1)tándolo de 30 a 50 
años, cuando l:s titulares sean personas jur-ídicas. 

La razón fundamental estriba en fa notable dife
rencia ex!stente en er artículo 29 de la Ley 23 de 
1982 con respecto al término de protección a las per
sonas na.turales y a las: jurídicas, pues concede a 
éstas un amparo que no se compadece con el e�fuerzo 
en recursos humanos, técnicos y económicos, indispen
sable com:. apor�e a la difusión de las obras. 

Obedece-_ también a una,. tendencia legíslativa uni
versalmente reconocida oue. en el caso particular de 
los fo1�ograrµas por e.1ÚÍlplo, otorga a sus titulares 
protección durante un l'apso no inferior a 50 años. 
En est·e ·sentidq, ent�·e otras, las leyes de Argentina, 
Austria, Brisil, Canacl,á. Costa Rica, España, Estados 
Uriidos, Italia, Reino· U:QiP-o y Uruguay. 

En1 l.o que se ·refiere al Registro Nacional del De
l'echo d� Autor, l_a _ Ley_ 23 de 1982 consagró de mane
ra c�si tótál su_ estructuración y procedimientos, lo 
euar- ha venido crea11do complicaciones por el rigo
rismo ClU_e ln:ipúp�. ten�rlo_ re¡r.iiado, por v.ía legal. En 
la me�ida · -�n gue el r-egistrJ- no es de carácter obli
gatorio, su� normas procedimentales deben resultar 
lo más s�ncillas posibles, · a efecto de que el usuario 
del derecho de autor pueda disponer de un registro 
lo s_ufjcientem�nte idóneo y rápido para que res
.ponda a· ims--necesidades, situación ésta que permitiría 
un_ d�1:;t,o reglamentario. De · esta :(orma, cuando las 
necesidafes lo requieran- -:i la ciencia y la tecnología 
lo exija.- será .posible modificar. o adicionar dicl).os pro
cedi)Dientcs sin que sea necesario modificar la ley. 

En lo :iiue _al clepó_sito lega� se refiere, son válidas 
las misn'rns consideraciOl).!!S que sobre el registro se 
han comentado, ·pa_ra, lo cual és necesaria su enuncia
ción en · el ¡:ir::.yecto de ley, y otorgai·Ie al Gcbiemo 
Nacional ·racultades para ru posterior reglamentación. 
dejando por ahora en vigor las disposiciones exis
tentes sobre· registro y depósito, hasta tanto se expi
dan las normas en· cuesti(m. ' 

En atención a que las obras de carácter inédito 
presentadas a la Oficina. de Registro de la Dirección 
Nacional del' Derecho de Autor, no BCntaban con una 
norma legal . que_ consagrara de manera eiqJlícita. fa 
reserva de dichas obras como prevé la Ley 57 de 1985, 
respecto de_ determinados documentos, se establece en 
este proyecto -mia norma que así lo consigna. El autor 
que no desee dar a c_on:�cer su obra aún, pero quiera 
ins-::rlbirla en el .Registro Nacional del Derecho de 
Autor, tendrá la seguridad de que nadie. sin su auto
rizac:én, pc,drá acce_der a ella en ejercicio del derecho 
de petición;. salvaguardando de esta forma su derecho 
mora!. 

En lo relativo al ejercicio de la gestión colectiva de 
derechos de autor y con�xos, desaJ"r,ollado a través 
c1.e las sociedades de gest.ión colectiva, se ha conside
rado, -en aras de salvaguardar los derechos reconocidos 
a . los titulares en general, elevar el número mí
n!mo de miembros- requerido para constituir una aso
ciación de eSta · naturaleza, lo cual evita la ccucu
rrencia ilimitada de agrupaciones que no cumplan 
con eficacia . el -_objetivo mismo de la gestión colectiva, 
teniendo . en . cuenta que el ejercicio efedivo de los 
derecl1os_ mencionados no - depende tanto de la - can
tidad de - as9ciaciones que se creen sino de la cal'idad 
y manejo, acertado· de las mismas. De hecho, la pro
liferación. _excesiva de tales entidades conllevaría un 
slnnú:m�ro de dif.icultades en el procedimiento prác

·,tico, de al,ltorizació¡:i- para la utilización de las obras, 
de la .comunicación_ pública .de las -mismas y de la 
percepción de ros- derechos económicos derivados de 
tales- uti_lizaciones. 
- Se restablece- la ·capacidad sancionatmia de la Di
rección Nacional · del Derecho de Autor sobre las So:
ciedades: de ;Gestión· Colectiva, cuya regulación nor
mativa se ·encOl)tra:ba en el artículo 92 del Decreto 

. reglamentario 3116 de 1984, decfarado nulo por el Con
sejo de Estado en ·sentencia de mayo 19 de 1989, al 
considerar · que éste excedía el ejercicio legítimo de 
la potestad r,eglamentaria. 

El fallo jurisdiccional determina la necesidad de 
consigna-!' en ·la ley esa facultad de sanción. 

Se estahlece · la obligación para las sociedades de 
gestién, ccnstituidas en legal forma, de crear un 
ente único · que" · se · encargue de la recaudación de los 
derechos económicos pertenecientes a los titulares afi
liados, el - cual estará conformado por representantes 
de cada entidad recon:ccida por la Dirección Nacional 
del' Derecho de Autor y será reglamentado en su or
ganización y administración por el Gobierno Nacional 
a través de aquella dependencia pública. 

La creación de - esta nueva figura traerá. sin duda 
alguna, graneles beneficios a los creadores intelec
tu::Lles en · particular, y a las :;;ociedades en general, 
pues representa una disminución en los gastos de 
administración de la sociedad, facilitará los proce
dimientos para el recaudo de Ias percepciones eco·
nómicas, agilizará los mecanismos de control sobre 
las t:tilizaciones y renroducciones no autorizadas y, 
en general, sobre la comunicación pública de las obras. 

Página 7 

Ello también redundará en beneficio de los usua
rios e utilizad:res de las obras, pues se les facilfüti·á 
Ia contratación, concertación y pago a una sola en
tidad, con tarifa<; unificadas, evitando así la duplici
dad en el cobro que se presenta cuando coexisten 
varias sociedades legalmente habilitadas para el efecto. 

De la misma forma en que se establecen mecanis
mos que favorecen el ejercicio de los derechos que 

_representan l:;is asociaciones de gestión, se acentúa · el rigor de la presencia estatal en materia de Inspec
ción y vigiiancia sobre tales entes, manifestada en 
exigencias de orden legal como el publicar el ejercicio 
de los balances fiscales y las tarifas a cobrar por con
cepto de la ejecución pública de las obras protegidas. 

Son ob_jetc- de regulació_n la época de la celebración 
de asambleas generares, la elaboración de los presu
puestos. la reglamentación interna de las funciones 
de los órga110i¡_ de dirección y admiiiistración, la Ins
cripción de miembros directivos ante la autoridad com
petente ; se regula lo pertinente a- lós procedimientos 
para rewlver las impugnaci_ones a - las decisiones de 
los órganos directivos ;· se faculta a las asambleas 
generares p_::n:a sancionar y a la Dirección Nacional 
del Derecho de Autor pa.ra ejercer su facultad sancio
natcr·ia, previa comprobación de la8 · infracciones a 
la ley o a las normas estatutarias y se fija el pro
cedimiento para resolver los recursos contra esa clase 
de declsionés; se establece el proceso· de liquidación 
en casos de cancelación de la' persone.ría jurídica y .se 
dete1•mina un régimen de. incompatibilidades para los 
directivos de Ias asociaciones. 

Todo lo anterior tiene como finalidad garantizar el 
ejercicio pulcro y eficaz de los derechos reconocidos 
en la legislación autora! colombiana, por quienes, cQ-
rr.o las entidades de gestión colectiva. representa.p y 
administro.u los intereses de los diversos titulares. 

De otro lado, hay que reconocer que en este ct:rto. 
lapso de vigencia. de !a Ley 23, el vertiginoso avance 
de la tecnología ha permitido cori mayor fac!lidad, 
acceder y difundir la,s obras del intelecto, lo que ha_ 
determlnado que la ley no se acomode de manera. dl
rect?. a estas nuevas exigencias y que los me.canisma's. 
punitivos que ella contempla ya no respondan a las 
necesidades de salvaguardia ·que requiere el creador 
interectual. 

Por ello se establece en este proyecto un aumento 
sustancial de las penas privativas de la libertad y de 
las multas, con lo cual se pretende disuadir cada vez 
más a todo aquér que pretenda transgredir los dere
chos de los autores y titulares reconocidos por la 
legis!'ación autora!. 

Quedan comprendidas entonces, las sanciones a 
quien inscriba en el Registro Nacional del Derecho 
de Autor un soporte lógico a nombre de persona di
ferente del autor, a quien recepcione, difw1da o dis
tribuya por cualquier medio y sin autorización las 
emisiones de la televisión por suscripción, etc. ' 

Con respecto- a ot.ros derechos, se establece en el 
prcyecto que la Dirección Nacional del Derecho de 
Autor es competente para otorgar reserva de nombres 
con el fin de identificar y10 distinguir pubT!caciones 
periódicas, programas de radio y televisión y esta
ci;;nes de radiodifusión, señalando la necesidad de 
utilizarla efectivamente y actualizarla so pena de que 
sea cancelada. 

En cuanto a la caución prevísta en la Ley 29 de 
1944, fijada para garantizar el cumolimlento de la 
responsabilidad determinada en juicio por la viola
ción de normas vigentes con base en Ta información 
publicada, se traslada la competencia del Minístro 
de Gobierno al Director General del Derecho de Autor, 
Y se reduce la posibilidad de prestar la caución por 
diversos medios, conw en la anterior lEgíslación, a la 
com:tlt.ución de la garantía a través de compañías de 
segures. A la vez se aumentan las cuantías de dicha 
caución. 

En el capitulo de Di.<:posiciones · varias, se estable
ce expresamente el ingreso de las sumas de dinero 
provenientes de las multas impuestas p.or la Di
rección Nacional del Derecho de Autor, al patrimo
nio de la misma, con el objeto de. d�sarrollar la capa
cidad de ejercer la autonomía presupuesta! con que 
cuenta la Unidad Administrativa Especia!. 

Finalmente, se señalan las derogaciones expresas 
de las normas que resultan afectadas · con el texto del 
proyecto, con el objeto de facilitar la posterior labor 
de interpretación. 

El Gobiern·c· Nacional considera é¡ue las disposiciones 
contempladas en este proyecto resultan de particu• 
far interés para los titulares de derechos de autor '9 
derechos conexos, cuyo esfuerzo y labor creativa re• 
presentan un aporte sustancial al mejoramiento de las 
condiciones de vida de los colombia111os. 

En tal sentido, destaca la tarea del Congreso de la 
República. en cuyo estudio indudablemente esta pro
puesta será enriquecida de manera que constituya un 
avance en la creación de una cultw·a de l_a Propiedad 
Intelectual en eI país. 

Presentado por el Ministro de Gobierno, 

Humberto de la Calle Lombana. 



C: A M A R A  II E  B E P B E S E N ,T A N -T E. S  

O · R D E N  D E L  D I A  

para fa §esión ordinaria de hoy miércoles 11 de dicie111bre de 1991 a las 4:00 p�n1. 

I 

Llamado m Hs�ai c1.e los honorables Representantes. 

II 

Cimsic1eirad1ó1m del Acta de la sesión anterior. 

I I I  

N,egocii0>§ s1Dls�andados por la Presi�!enda. 

I V  

fufoirme de la Cmnisi6J1D. llJ!1l.!l<e estudió las ohjcdone,s del Púdex Ejecutivo 
all sñg11Qi.ente p1:oyecto de ley: 

Proyecto de ley 111111.Úmieii.·o 3 de 1990 Cámara (Senado número 58 
irle 19!90),  "por medio d e  la cual la Nación se asocia a la celebración 
de los 440 años de fundación de la benemérita ciudad de !bagué, 
capital del Departamento del Tolima y se autoriza unas inversio
nes". Texto definitivo del proyecto publicado en los Anales número 
36 de 1990. Obj eciones del Poder Ej ecutivo, publicado en los Anales 
número 7 de 1991. Autor del proyecto el señor Ministro de Educación 
Nacional Manuel Francisco Becerra Barney y el honorable Repre:
sentante Alfonso Uribe Badillo. -

V 

· Ci\l:aefoun.<es conc1·etas para la focha. 

A los señores Ministros de Gobierno, doctor Humberto de la Calle 
Lombana y de Defensa Nacional, doctor Rafael Pardo Rueda. 

Promotor: el honorable Representante Rafael Serrano Prada. 

!P'ir®J!.Josición- número 11 . 
(Aprobada diciembre 2 de 1991) 

Cítese a los señores Ministros de Gobierno doctor Humberto de 
la Calle Lombana y de Defensa doctor Rafael Pardo Rueda, para que 

en la sesión del día miércoles once (11)  de diciembre, expliquen a 
la Corporación lo siguiente : 

C U E S T I O N A R I P  

AL MINISTRO DE GOBIERNO. 

19 Estado en que se encuentra el p1'oceso de paz entre el Gobierno y la Coordina
dora Guerrillera · Simón Bolívar, avances logrados en las negociaciones de 
Caracas y voluntad ·política del Gobierno Nacional para proseguirlo. 

29 Razones del Gobierno para oponerse a los diálog'Os regionales con los movi
mientos insurgentes y posibilidad de que esa decisión sea modificada para 
convocar la voluntad de entidades gremiales, sociales y políticas hacia la bús
queda de nuevos caminos de reconciliaciói1. · 39 Costo económico que tendría para el país la reinserción de los combatientes de 
la "Coordinadora Simón Bolívar" a la vida democrática. 

49 Alternativas para la aplicación de las cláusulas de Favorabilidad política. con
sagradas en la nueva Constitución Nacional. 

59 Posible aplicación de los Protocolos de Ginebra en la humanizaeión del conflicto. 

AL MINISTRO DE DEFENSA. '"'1 
l\> Disp'Osición de las Fuerzas Militares hacia una .solución política negociada 

para el conflicto social armado en Colombia. 
29 Costo del aparato militar en Colombia. y de las operaciones militares adelan

tadas en el país d%de el nueve (9) de diciembre del año pasad!). 

V I  

Lo que pro1Jongan fos honorables Representantes, los señores Ministros 
del Despacho y altos funcionarios del Estado. 

El Presidente, 
RODRIGO HERNANDO TURBAY COTE 

El Vicepresidente, 

El Segundo Vicepresidente, 

El Secretario General, 

JAIM.E ARIA� RAMIREZ . 

RECTOR HELI ROJAS JIMENEZ . . . 
Silverio Salcedo Mosquera. 


